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PARTE OFICIAL  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

n s r & s t r t x e s :  SSSOÍ 5

SS. M M . el B a r ,  l a  R eina Regente (Q, I ) .  @.) j 
y  Augusta B e a T  F a m il ia  o o n t r n ú a n  en. esta |
C ióte sm  novedad ®n su importante «aitiíL |

i
M IN ISTER IO  DE M ARINA j

REAL DECRETO I
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con S 

«1 Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo ! 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina. Regente del i 
Reino, |

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del De- \ 
parlamento de Ferrol al Capitán de navio de primera j 
clase de la Armada D. Salvador Carvia y López. ¡

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos ] 
noventa y tres. j

. MARIA CRISTINA j
El Ministro da Marina, j

JMfonuel Fasqisin. ;

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Contador de primera clase del 
Tribunal de Cuentas del Reino, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, por el turno 
de elección que determinan los artículos 10 de la ley 
de 25 ce Junio de 1870 y 31 del reglamento de 8 de 
Noviembre de 1871, en la vacante que resulta por jubi
lación de D. Pedro Fernández Pida!, á D. Antonio Nú
ñez de Arce, que es Contador de la misma clase con la 
de Jefe de Administración de cuarta.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.

' . MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

d* © jp m  á  m a  m  a  a

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- j 
so XIH, y como Reina Regente del Reino, \

Vengo en nombrar Contador de primera clase del 
Tribunal de Cuentas del Reino, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, por el turno de elec
ción que determinan los artículos 10 de la ley de 25 de 
Junio de 1870 y 31 del reglamento de 8 de Noviembre 
de 1871, en la vacante por ascenso de D. Antonio Núñez 
de Arce, á D, Mariano Barrio y Ferradal, que es Conta
dor de la misma clase con la de Jefe de «Negociado de 
primera.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

d e F H iá n  C ia m a z o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR jj

REAL ORDEN |
Excmo. Sr.: Habiéndose expuesto por autorizado \ 

conducto que á pesar de los preceptos terminantes de i 
la ley y reglamento hipotecarios, resultan aun sin ins
cribir en los Registros de la propiedad de esa isla nu« 
merosos censos, gravámenes en favor del Estado y ca
pellanías, con evidente perturbación en el régimen de 
la propiedad cubana y daño cierto en los intereses del 
Fisco:

Considerando que ya por Real decreto de 6 de No
viembre de 1863, dictado para la Península, que se 
aclaró y amplió por el de 11 de Noviembre de 1864, y 
cuyos preceptos fueron incorporados al reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria de Cuba, se 
convino en la imperiosa necesidad de inscribir los bie
nes y derechos del Estado, en virtud de razones que re
sultaría ocioso repetir, determinando la forma en que 
debían hacerse las inscripciones y el modo de aplicar á 
ellos la ley Hipotecaria, porque si las ventajas de llenar 
esta formalidad y los inconvenientes de omitirla eran 
de potestativa apreciación tratándose de los particula
res y de sus bienes, no podía admitirse la misma lati
tud en lo tocante á intereses públicos, que exigían des
dé luego las regias indispensables para una inmediata 
inscripción:

Considerando que, en su consecuencia, el arfe. 43 del 
reglamento hipotecario de Cuba dispuso en términos 
absolutos y categóricos que «los bienes inmuebles y los 
derechos que poseen ó administran el Estado y las Cor
poraciones civiles se inscribirán desde luego en los Re* 
gistros de la propiedad de los partidos en que radi
quen», y que los artículos 44 y siguientes determinaron 
ú procedimiento sencillo y rápido para que fuera do
minio y posesión lo que en ellos tuviera, pudieren in
mediatamente ponerse á salvo los bienes y derechos de 
la Hacienda, fijando taxativamente las responsabilida
des y obligaciones de los Jefes de las oficinas y Corpo
raciones correspondientes en lo que á esta materia es
pecial se refería:

Considerando que propuesto ya, y probablemente 
próximo un cambio en la legislación hipotecaria en el 
sentido de vigorizar el crédito territorial, dando sólo 
efectividad á los derechos inscritos, urge que el grave 
deber de llevar á inscripción las pertenencias del Esta
do se cumpla estrictamente, en evitación de las mayo
res responsabilidades que cualquiera negligencia traería 
consigo en lo sucesivo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina | 
Regente del Reino, se ha servido disponer que por Y. E. 1 
se recuerde á los Centros y Corporaciones á que aluden 
los preceptos del reglamento citado, el más pronto cum- j 
plimiento, si ya no lo hubiesen hecho, de cuanto en j 
ellos se preceptúa, y que asimismo se traslade esta or- f 
den por Y. E. y conducto de los respectivos Presidentes j 
de Audiencia á los Registradores de la propiedad de la j 
isla, á fin de que den cuenta á esta Superioridad de cual- j 
quiera omisión de que teng'an noticia en todo lo relati- ¡ 
vo á este servicio.

De Réal orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1893.

MAURA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal da lo Contencioso Administrativo.
Por el presente y en virtud de providencia dictada por este 

Tribunal en el pleito promovido por D. Francisco Fernández 
Pérez, Oficial de Administración militar, contraía Real er- 
den expedida por el Ministerio de la Guerra en 19 de Enero 
de 1888 sobre que se le conceda el empleo de Comisario de 
Guerra de segunda clase, se requiere á los herederos del de
mandante, por haber éste fallecido, áfin de que cumplan con 
lo prevenido en el art. 251 del reglamento; bajo apercibimien
to de lo que en el mismo se dispone.

| Madrid 6 de Julio de 1893.=E1 Secretario de la Sala, bi- 
: cenciado Luis de Urquiola. 1135—M

\
\ En los autos que ante este Tribunal penden, promovidos 
j por el Fiscal, contra la Real orden expedida por el Ministe- 
f rio de Ultramar en 25 de Febrero de 1891, que concedió á 
] Doña Emilia Moreno la pensión de 2.000 pesetas anuales en 
■ concepto de viuda de P Ignacio Villar, Contador que #*ié cte 
v la Administración de Contribuciones de ¡Santiago de Cuba, 
i se dictó en 8 de Junio último la siguiente providencia: 
j «Sres. Dacarrete.=Núñez de Prado. ==ValVf»rde.=3e I*®
| por interpuesta la demanda que promueve el Fiscal, y pér 
1 presentado el expediente que se acompaña, y diríjase conw- 
I nicacidn al Contador de la Junta de Clases pasivas para qne 
I manifieste el actual domicilio de Doña Emilia Moreno y 
i García.» . . .
f No habiéndose podido notificar esta providencia a D<ma 
/ Emilia Moreno, por ignorarse cuál sea su domicilio, por 
| ¿cuerdo de la Sa!a se la cita por medio del presente edídto, 
í que al efecto se publica en la G a c e t a  dk  M a d r id .
\ Madrid 3 de Julio de 1893, ~E i Secretario de la Bala, Li-
\ cenciado Francisco Cabello. H3i—M

En los autos que ante este Tribunal penden promovidos 
por D. Salvador Bueno, Gerenta de la Sociedad Norte Africa, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 14 de Junio de 1889, sobre segregación de terrenos en 1® 
c o l o n i a  Alfonso X I1, para formar en ellos un campo de ins
trucción, se dictó en 8 del corriente el siguiente auto:

«Señores: Presidente, Madrazo.—Dacarrete.—Núñez de 
Prado.—Yalverde: _

Resultando que por providencia de 23 ae Marzo dela&a 
anterior, notificada al día siguiente al interesado y ratificada 
por otra de 10 de Mayo del mismo año, se requirió á D. Sal
vador Bueno para que suministrase el papel necesario pera 
k s  actuaciones, sin que hasta la fecha lo haya verificado: 

Considerando que, á tenor de lo dispuesto en el art. 95 de 
la ley, debe tenerse por aband mado todo pleito cuyo curso 66 

■ detenga durante más de un año, por culpa del demandante o 
; recurrente;
í Se declara caducada esta demanda y firme y consentida la
l Real orden impugnada; archívese el rollo y devuélvase el ex- 
\ pediente gubernativo al Ministerio, con certificación de este 
\ auto.» .
| No habiéndose podido notificar á D» Salvador Bueno el 
¡ auto transcrito, por ignorarse cuál sea su actual domicilio, 
f por acuerdo de la Sala, se publica en la G a ceta  de M adrid, 
\ á los efectos oportunos.
| Madrid 27 de Junio de 1893. =E1 Secretario de la Sala, Li-
| cenciado Ricardo Díaz Merry.
'i . . . . . .   — «

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Dan 
Ramón Javier Ruiz, Contador que fué de la Administración 
general de Loterías de la isla de Cuba, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de treinta días, que empezaran® 
contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a ceta , 
se presente en esta Secretaría general, por sí ó por medio da 
encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos cwurnao 
en el examen de la cuenta del Tesoro de Loterías d* la Op
tada isla, correspondiente al mes de Octubre de 1877, presu
puesto de 1877-78; en la inteligencia que de no verificarlo Iñ 
narará el perjuicio que haya lugar.
‘  Madrid 10 de Julio de 1893.=A. Mingues. 1183-**
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Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala He Ultram ar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
Juan Artesga, Contador q^e fué de la Depositaría de Ponce 
(Puerto Rico), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de treinta días, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta del Tesoro de la Depositaría de Pouce del mos de Agos
to de 1889, presupuesto de 1881 90; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 1893.=A, ifiínguez. 1137—M

Por el presente, J en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de Ift áeeeién tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llam a y emplaza por primera vez á Don 
Juan Artesigi,, OontaHor q»e fué de la Depositaría de Ponce 
(Puerto RifitV) cnyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino ido Irania dias, que empezarán á contarse á los diez de 
publicado Mil* anuncio^ en la G a c e t a , se presente en esta 
Secretaria general, por si ó por medio de encargado, á recoger 
y contactar «1 pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta del Tesoro de la D positaría de Ponce del mes de Julio 
de 1889, presupuesto de 1889-90; en la inteligencia que de no 
'tetfttaftrio le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 1893.= A. Mínguez. 1138—M

MINISTERIO DE MARINA

Depósito hidrografico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número  1.
Grupo 1.°—2.° semestre de 1893.—4 de Julio.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirá 
loe planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Inglaterra (Costa S.)

(Notice to Marineas, núm. 270. London, 1893.)
C am bio  b e  c ar ác ter  de l a s  lu c e s  de  p u n ta  H u r s t ,

, EN EL N e EDLEB Ch ANNEL

Núm. I. —Según avisa la Trinity Home, se han hecho las 
modificaciones siguientes en las luces de la punta Hurst:

1.a Se ha aumentado la intensidad de la luz superior, apa
reciendo ésta como antes, fija blanca entre el N. 31° E. y el 
N. 54° E.; intermitente de diez en diez segundos {ocho segundos 
de luz y dos de eclipse) entre el N. 54° W . y el N. 31° E:; Man- 
car desde el S. 54° W . al S. 64° W .; roja, desde el S. 64° W . 
a l:S. 70° W . sobre los bajos Solent; blanca, desde el S. 70° W .

. al N. >‘6° W.» y desde el N. 86° W . al N. 31° E. aparece una 
luz intermitente blanca de menos alcance que la precedente.

■ 2.a La intensidad de la luz inferior se ha aumentado,apa
reciendo dicha luz como antes fija blanca entre el N. 31° E. y  . 
eJ « :5 tf»E . (23a). . |

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887. ¡

Inglaterra (Costa W .)

C ambio  d e  e m p la za m ie n to  d e  l a  b o y a  S . W .  Sp it  |
(C a n a l  d e  B r isto l) I

[Notice to Mariners, núm. 274. Londón, 1893.)

Núm. —La Trinity Heme que, como consecuencia 
dé la extensión que ha tomade el Weish Hook, la boya lla
mada South W est Spit ha sido fondeada dos cables más 
al W . de su anterior posición, quedando al N. 24° W . del faro 
flotante English and Welsh Gromds, á 1,1 milla de distancia 
y  al N. 88° 1 . de la boya East Cardíff. j

Posición aproximada: 51° 27' 50" N., 3o 12' 29" E. j

Carta núm. 774 de la sección II. j

Franela (Canal de la Mancha.)

R esto s  peligrosos de  buque é n  l a  b a h ía  d e  L a n n io n  

{A. a. N., núm. 85/524. París, 1893.)
Núm. 3 .—Según comunica el Vicealmirante M. Lefevre, 

Comandante de la escuadra del Norte, existe en la bahía de 
Lannion, á 120 metros ai N. 45"  W . de la roca Four, el palo 
de un buque ido á pique. Dicho palo sale del agua 4 metros 
en baja mar.

Posición: 48° 45' 33" N., 2o 34'  7" 1 .

Carta núm. 851 de la sección II.

Francia (Costa W .)
S u presión  t e m p o r a l  d e  l a  s e ñ a l  sonora d e l  paro

DE A b -M eN

[A. a. IV., núm. 85/525. París, 1893.)
Núm. -I.—Durante algún tiempo no funcionará la señal 

sonora instalada en el faro de Ar-Men.
Un nuevo aviso dará conocimiento de la fecha en que em

piece á prestar nuevamente servicio dicha señal.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

holfe de ia n  liorenzo.

C a m b io  d e  lu g a r  d e  l a s  lu ces d e  l a  e n s e n a d a  
N o r t e  d e  Tr a c a d ic

(Notice to Mariners, núm. 8. Oltawa, 1893.)
Núm. 5 .—Las luces de dirección dé la ensenada N. de | 

gStrocadic han sido cambiadas de emplazamiento á ñausa de j

los desprendimientos experimentados en la playa de arena, 
La luz anterior se encuentra actualmente cerca del emplaza
miento del antiguo faro principal, á 15 metros de la orilla de 
la costa N. de la ensenada. Dicha luz, que se iza en el asta 
que tiene una caseta, es fija blanca, elevada 7 metros sobre ê  
nivel del mar y visible á 6 millss en todo el horizonte.

Posición aproximada: 47° 33' 15" N., 58° 39' I I "  W .
La luz posterior, situada á 183 metros al N. 68° 30' W . de 

la luz ánterior ilumina en el antiguo faro principal, que es 
una torre cuadrada de madera pintada de blanco, de 9,1 me
tro de alta. Dicha luz es fija blanca, elevada 9,1 metro sobre 
el nivel del mar y visible á 6 millas en todo el horizonte ma
rítimo.

La enfilación de las mencionadas luces guía para ir por en 
medio del canal de la barra exterior.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1883.

E spañ a  (C osía  S W .)
A l m a d r a b a  d e  « T orre de l a  A t a l a y a » , e n  B a r b a t e

Núm. I».— Según comunica el Ayudante de Marina del 
distrito de Barbate se ha levantado de su emplazamiento la 
almadraba denominada «Torra de la Atalaya».

Carta núm. 2 de la sección III.

MAR MEDITERRANEO 
A r g e lia .

B o y a  lu m in o sa  que  v a l iz a  l a  e x t r e m id a d  d e  lo s  t r a b a j  o 
que  se h a c e n  e n  e l  pu er to  d e  B o n a

(A . a. N ., núm. 88/542. París, 1893.)
Núm. 7 .—La boya luminosa, con luz roja, fondeada en la 

entrada del puerto de Bona y  que se llevó el mar, ha sido 
reemplazada por otra igual.

Carta núm. 800 de la sección III.
El Jefe, Luis Pa sto r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA

Indice de las resoluciones recaídas en materias -de-personal para 
la provisión de los cargos vacantes que corresponden al escala
fón administrativo formado por esta Subsecretaría, acordados 
con arreglo á lo establecido por el art 32 de la ley de 30 de 
J.mio del año último, y que se publican en la G a c e t a  de  M a 
d r id  en armonía con lo dispuesto en el párrafo tercero de la 
Real orden de 30 de Noviembre dú pasado año.

6 Junio 1893. Real decreto nombrando en comisión, por el 
turno de antigüedad, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Santander, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D, Francisco de Beramendi y Goicoolea, que 
es Contador de la Junta de Clases pasivas, con la categoría 
inferior inmediata.

15 id. Real orden nombrando por el turno de antigüedad 
Jefe de Negociado de primera clase de la Delegación del G o
bierno en el arrendamiento de tabacos, á D. Sebastián Sam- 
pedro, que lo es de segunda de la Secretaría de la Junta de 
Clases pasivas.

Idem id. Real orden nombrando por el turno de cesantes 
Jefe de Negociado de primera clase, Administrador de con
tribuciones de la pro vincia da Málaga, á D. Mariano Herrero, 
y Sánchez Ocaña.

Idem id. Real orden nombrando, en comisión, por el tur
no de antigüedad, Jefe de Negociado de segunda clase de la 
Secretaría de la Junta de Clases pasivas, á D. Francisco C o
ronado y Romero, que lo es de tercera, también en comisión, 
de la Delegación del Gobierno en el arrendamiento de ta
bacos.

24 id. Real orden nombrando por el turno de cesantes 
Jefe de Negociado de segunda clase, Administrador de con
tribuciones de la provincia de Murcia, á D. Juan Oubeiro 
PiñoL

15 id. Real orden nombrando, en comisión, por el turno 
de antigüedad, Jefe de Negociado de tercera clase, Adminia - 
trador de contribuciones de la provincia de Pontevedra, á 
D. Joaquín Echevarría, que sirve el cargo de Oficial de pri
mera clase, también en comisión, Secretario de la comisión 
de evaluación de Málaga. ;

24 id. Real orden nombrando por el turno de cesantes 
Jefe de Negociado de tercera clase* Administrador de contri
buciones de Huesca, á D. José Ricardo de Ortega.

Idem id. Real orden nombrando, en comisión, Jefejde Ne
gociado de tercera clase de la Administración de Contribu
ciones de Málaga, por el turno de elección, á D. Antonio , 
Guerrero Esparducer, que es Oficial dé primera clase, electo, 1 
también en comisión, Secretario de la Comisión de evalúa- J 
ción de la misma capital.

Idem id. Real orden nombrando por el tum o de antigüe • *< 
dad Jefe de Negociado de tercera clase, Administrador de 
contribuciones de la provincia de Gerona, á D. José Laá y - 
Rute, que es Oficial de primera clase, en comisión, de la Ad- \ 
ministraeión de Contribuciones de Madrid.

Idem id. Real orden nombrando por el turno de cesan- .í 
tes Jefe de Negociado de tercera clase, Administrador de j 
Impuestos y Propiedades de Gerona, á D. León Salcedo y 
Salcedo.

15 id. Real orden nombrando, en comisión, por el turno 
de antigüedad Oficial de primera clase, Secretario de la 
Comisión de evaluación de Málaga, á D. Antonio Guerrero 
Esparducer, que es Oficial de segunda clase, también en co
misión, de la Dirección general de la Deuda. ,

Idem id. Real orden nombrando por el turno de cesantes 
Oficial de primera clase, Alcaide dé la Aduana de Barcelona, 
á D. Florencio Hernández y Lorenzo.

Idem id. Real orden nombrando por el turno de elección 
Oficial de primera dase, rSecrétario de la Comisión de eva
luación de Málaga, á D. Eduardo Mayquez, Oficial de segun
da dase cesante.

Idem id. Real orden nombrando por el turno de antigüe
dad Oficial de primera clase, en comisión, de la Administra-1  
ción de Contribuciones de Madrid, á D. Bernardo Lauzón y ?! 
López, que sirva el cargo de Oficial de segunda-dase, tam- $

bien en comisión, Cajero de la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda.

15 id. Real orden nombrando, en comisión, por el turno de 
antigüedad Oficial de segunda cla^e de la Sección de Propie- 
des de Granada á D. Cirilo Fernández de la Hoz, que sirve el 
cargo de Oficial de tercera clase, también en comisión, ds la 
Administración de Contribuciones de Soria.

24 id. R <sal orden nombrando por el turno de cesantes 
Oficial de segunda clase, Cajero de la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, á D. Luis de Luna Cortés.

Idem id. Real orden nombrando por el turno de elección 
Oficial de segunda clase de la Dirección general de Contribu
ciones á D. Matías Ocampo.

15 id. Real orden nombrando, en comisión, por el turno de 
antigüedad Oficial de tercera clase de la Administración de 
Contribuciones de Soria á D. Pedro Lntorre y Pérez, que lo 
es de cuarta clase, también en comisión, da la propia Admi
nistración de Córdoba.

Idem id.. Real orden nombrando por el turno de cesantes 
Oficial de tercera clase de la Admioist ación de Contribucio
nes do la provincia fie Almería á D. Enrique Urtiaga y Abad.

Idem id. Real orden nombrando por el turno de elección 
Oficial de tercera clase de la Sección de Impuestos de Alican
te á D. José Jiménez Tomás, cesante.

Idem id. Real orden nombrando por el turno de antigüe
dad Oficial de cuarta dase, en comisión, de la Administra
ción de Contribuciones de Córdoba á D. Enrique de Isidro y 
Pérez Grande, que lo es de quinta clase, también en comisión, 
de la propia Administración de Madrid.

Idem id. Real orden nombrando por el turno de cegantes 
Oficial de cuarta clase, Administrador Depositario de Hacien
da de Ibiza, á D. Julián Palacios y Gutiérrez.

24 id. Real orden nombrando por el turno de elección 
Oficial de cuarta clase de la Administración de Contribucio 
nes de la provincia de Huesca á D Heraelio Aguado.

Idem id. Real orden nombrando por el turno de antigüe
dad Oficial de cuarta clase, en comisión, Alcaide de la Adua
na de Cartagena, á D. Emilio Torregrosa, que sirve el desti
no de Oficial de quinta clase, también en comisión, Deposi
tario Pagador de las Salinas de Torre vieja.

Madrid 12 de Julio de 1893 = E i Subsecretario, José de la 
Torre Yillanueva.

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en la Caja del mismo, desde mañana 14, de once de la maña
na á tres de la tarde, á percibir los intereses vencidos en L° 
del actual.

Obligaciones del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante.

ídem del id. del Norte de España ( tercera y cuarta 
serie.)

Idem del id. de San Juan de las Abadesas.
Idem del id. de Langreo.
Idem del id. del Grao de Valencia á Alm&nsa,
Idem del id. de Tudela á Bilbao, tercera serie.
Idem dal Id. de Almansa á Valencia y Tarragona al 3 y al 

5 por 100.
Idem del id. de Sevilla, Jerez y Cádiz, primera emisión.
Idem de prioridad del ferrocarril de Zaragoza á Pam

plona.
Idem del tranvía de Estaciones y Mercados al 5 y 0 

por 100.
Idem de la Sociedad de Altos Hornos de hierro y acero de 

Bilbao.
Acciones del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á A li

cante.
Idem de la Unión y el Fénix Español.
Madrid 13 de Julio de 1893.=E1 Secretario general, Juan 

de Morales y Serrano.

í MINISTERIO DE FOMENTO |
0 ív- f.f Universidad Central.
í , ' *

SECRETARIA GENERAL

 ̂ Primera enseñanza.
; Conforme á lo dispuesto en los artículos 64 y 65 del regla
mento aprobado por Real orden de 7 de Diciembre de .1888' 
para la ejecución del Real decreto de 2 de Noviembre ante- 

' rior, se proveerán por concurso único las plazas da Maestras ó 
Maestros de las Escuelas incompletas de este distrito univer- 

. sitário que résultsn vacantes en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID

Esmela dé niñas.
La plaza de Maestra de la de Tal a manca, dotada con el 

sueldo anual? de 333 pesetas y las retribuciones legales.

Escuélas de ambos sexos. |
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Robledillo de la ¿

Jara, dotada con el sueldo anual de 600 pesetas y las retribu- k
ciones legales. c

Las ídem de las de Fresno de Torote, Garganta, Gascones, ; 
Madarcos y Torrejón de la Calzada, cgfda úna con el sueldo í 
anual de 500 pesetas y las retribuciones legales; debiendo ad- * 
vertirse que la primera, tercera y cuarta están subvenoiona- * 
das por el Estado. )

La ídem de la de San Mamés (anejo de Navarredonda), con /  
el sueldo anual de 250 pesetas y las retribuciones legales. >

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuelas d t nmés. ' * f¡
Las plazas de Auxiliar de las Elementales de Pozuelo de l 

Calatrava y Vill&mayor, cada mna dotada con el sueldo anual j  
de 500 pesetas, sin retribuciones ni casa habitación. /

Esmela de niñas. £
La plaza de: Máestrade la de Alcoba, dotada con el suéldu / 

anual de 509 pesetas y k s  retribuciones legales. ’ f
Escuelas de ambos sexos. í

La plaza de Maestra ó Maestro de la de Belvis (anejo dqf 
Villanueva de San Carlos), dotada con el suelda anual de 50C| 
pesetas, 40 para casa habitación y las retribuciones legales#

La ídem de la de Veredas (anejo de Almodóvar del Cami 
po), con el sueldo anual de 400 pesetas y las retribuciones Je| 
gales.
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PROVINCIA DE CUENCA

E scuelas de ambos sexos .
La plaza de Maestra ó Maestro do la de San Martín de Bo- Biches, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas, 35 para casa 

habitación y las retribuciones légalas.
La ídem de la de Castillejo de I desta. con el sueldo anual 

de 450 pesetas, 40 para casa habitación y las retribuciones 
legales.

La ídem de la de Fuérteseusa, con el de 400 pe-áetas, 10 
para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de La Melgosa, con 350 pesetas, 50 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Bascuñana, Nohales (anejo de Cuenca) \ j  Yaltablado de Batata, cada una con 300 pesetas y  las retri- 
; buciones legales.

PROVINCIA DE GUADALAJARA 
Escuelas de ambos sexos.

Las plazas de Maestra ó‘ Maestro de las de Valdenuño de 
Fernández y Zarzuela de Jad raque, cada una dotada con el 
sueldo anual de 500 pesetas y las retribuciones legales.
' L a  ídem de la de Anquela del Pedregal ó de La S ea, con 
©1 sueldo anual de 415 pesetas? las retribuciones legales.

La ídem de la de Viílaseea de Henares, con el de 403‘75 
pesetas y las retribuciones Lgales.

La ídem de la de Anehuela del Campo, con 400 pesetas, 20 
Ipara casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de La Loma, con 400 pesetas, de las que sa
tisface el Estado 275 su concepto de subvención á dicha Es - 

¿cuela, teniendo además las retribuciones legales.
La ídem de la de Tobes (anejo de Villacorza), con 400 pe- 

 ̂setas, de las que ¡satisface el Estado 276 25 en concepto de 
subvención á dicha Escuela, teniendo además las retribucio
nes legales.

La ídem de la de Oaspueñas, con 375 pesetas y las retri-, 
buciones legales.

La ídem de la da Terzaga, con 355 pesetas y las retribu
ciones legales.

La ídem-de 1&. de Trúcete, con 340 pesetas, 35 para casa 
hab itación y las re td buciones legales.

La ídem de la?de Villar de Cobeta, con 330 pesetas, 12 pera 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Labros, con 315 pesetas, 20 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Mas ego so, coa 280 pesetas y las retribu
ciones legales.

La ídem de la de Hontanill&s, con 275 pesetas, 25 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Oastilnuevo, Mesones, Negredo y Val- 
desangarcía, cada una con 250 pesetas y las retribuciones le
gales.

La ídem de la de Riofrío, con 237‘50 pesetas, 60 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Palancar.es, con 235 pesetas, 11 para casa 
habitación y las retribuciones legales. t

Las ídem de las de Torrecilla del Ducado (anejo "de Olme- j 
dillas) y Valdesotos, cada una con 220 pesetas y las retribu
ciones legales.

La ídem de la de Yiana de Jadraque, con 155 pesetas y las 
retribuciones legales.

La ídem de la de Matillas (anejo de Yillaseca de Henares), ; 
con 122c50 pesetas y las retribuciones legales. •>

P R O V I N C I A  D E  S E G O V I A  
Escuelas de ambos sexos.

Las plazas de Maestra ó Maestro de las de Gozuelos de 
Fuentidueña, Marazoleja y Siguero, cada una dotada con el 
sueldo anual de 500 pesetas y i&s retribuciones legales.

Las ídem de las de Fresneda de'Cuéllar, Fuente el Olmo 
de Iscar y Nav*rea de Ayuso, cada una con el sueldo anual 
de 425 pesetas y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Castroserracín y Torregutiérrez (anejo 
de Cuéllar), cada una con el de 400 pesetas y las retribucio
nes legales.

La ídem de la de Alda&nueva del Monte, con 315 pesetas 
y las retribuciones legales,

Las ídem de las de Castroserna de Abajo y Pascuales 
(anejo de Ochando), cada una con 300 pesetas y las retribu- ; 
clones legales.

Las ídem las de Olmillo (anejo de Alleonte) y Santo 
Domingo de Pirón, cada una con 275 pesetas y las retribucio
nes legales.

La ídem de la de Pajares de Pedraza (anejo de Arahuetes), 
con 250 pesetas y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE TOLEDO
Escuela de niños.

La plaza de Maestro de la de Ciruelos, dotada con el suel
do anual de 500 pesetas, 60 para casa habitación y las retri- ; 
buciones legales.

Escuela de niñas.
La plaza de Maestra de la de Retamoso (anejo de Torre

cilla), dotada con el sueldo anual de 4 l6 l50 pesetas, 50 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

Escuela de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Alares (anejo de 

.N&valueülos), dotada con.el sueldo anual de 500 pesetas, 50 . 
para casa habitación y las retribuciones legales.

Las Maestras ó Maestros á cuyas plazas no se señala ex
presamente cantidad para pago de habitación, disfrutarán 
ésta capaz y decente para sí y su familia.

Podrán aspirar á las citadas vacantes las Maestras y Maes
tros con título profesional, y los habilitados con certificado 
de aptitud para servir dicha clase de Escuelas, á condición 
de que estos últimos no podrán obtener plaza sino á falta de 
aspirantes con el indicado título; advirtiéndose que con arre
glo á lo que previene el art. 65 del reglamento para la pro\i-

sión de Escuelas incompletas de asistencia mixta, sólo habrá 
lugar al nombramiento de Maestro en el caso de que no lo 
solicite Maestra alguna.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra, siempre que les seá posible, debiendo encabe
zarlas dirigidas al Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública á* que correspondan las vacantes y presen
tarlas en la Secretaría de la misma Junta durante el plazo 
de treinta días, á contar desde el siguiente al de la fecha en 
que el Boletín oficial de la provincia publique este anuncio.

El término para la admisión espirará á las cuatro de la 
tarde del último día señalado.

En toda instancia de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en Escuela pública 
se expresará que el interesado no tiene defecto físico que le 
impida dar la enseñanza, ó, en caso de tenerlo, acreditará 
que le ha sido dispensado por la Superioridad.

A dichas instancias acompañarán los documentos siguien
tes: título profesional ó certificado de aptitud, y en su defec
to testimonio notarial legalizado de los mismos, ó bien certi
ficado de haber hecho el pago de los derechos para la expe
dición del título, y otro certificado de buena conducta, expe
dido por el Secretario del Ayuntamiento de su domicilio, de 
orden y  con el V o B.° del Alcalde, que tenga menos de un 
año de fecha, contado hasta el día en que expire el plazo de 
la convocatoria. Cuando acompañen el título original ó el 
certificado de aptitud, en su caso, unirán también copia lite
ral, extendida en papel, sellado de una peseta y autorizada 
con la firma del interesado.

Los que cuenten servicios en la enseñanza pública basta
rá que justifiquen dichas circunstancias en hoja de sus méri
tos y  servicios cerrada dentro del plazo de la convocatoria, 
que extenderán con sujeción á lo prevenido en el art. 72 del 
reglamento, y debidamente certificada por el Secretario de la 
Junta provincial de Instrucción pública donde últimamente 
hayan servido, con el V .°B.°del Presidente de la misma, 
cuya hoja necesariamente habrán de acompañar á sus instan
cias; pero los aspirantes que no estuviesen desempeñando 
cargo en la fecha de éstas, tendrán que presentar también el 
referido certificado de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 
documentos posean que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Las Maestras y Maestros que en este concurso soliciten 
plazas, tanto de una provincia como de varias, en este dis
trito universitario, lo harán constar con precisión y claridad 
en las instancias que presenten en la Secretaría de cada Jun
ta provincial, indicando el orden de preferencia con que 
desean obtener cada una" de todas las que soliciten délas 
anunciadas en la presente época de concurso, puesto qué no 
será atendido el indi ado orden de preferencia cuando así no 
lo efectúen.

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Rector se publica en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este distrito 
universitario para general conocimiento.

Madrid 10 de Julio de 1893.= El Secretario general, Leo
poldo Solier.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital el dia 10 de Julio de 1893.
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1
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1
2
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Idem ......
Casado .....
Soltero*, 
ü&s&do ,y 
Id e m ,...
■Po.....------
Casado.. •
P............ .
Soltero . .  
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P • • •••••*
P .. . . . . .
P . . . .........
■P. • • . . , A *

’ P.......... .
lP.. . . . . . .
P . . . . . . .  .
P..............

. Soltero *.. 
; 'Casado. .

Sarampión.. . . . . . . .  Ronda de Atocha, 2 2 . .
Tuheronlosis. . . . . . .  Villa lar, 5 . . . . . . . . . . . . . .
Idem............... .. Cava Alta, 19__ _. . . . . . .
Idem . , . . . . . . . . . . .  Juan de .Mena, ! ! . , . . . . . .
Idem.. . . . « . . .  * . . .  Juanelo, 25 ....................
Id em ..................... Mediodía Chica, 6 . . . . .
Anginas (1)............ Hospital Provincial.............
Bronquitis. * . . . . * *  Jorge Juan, 1 3 . . . . . . . .
Pneumonía.. . . . . . .  Plaza del Rastro, 8 . . . . . .
Pulmonía.. . . . . . . .  Trafalgar, 2 . . . .  . ... .
Idem. , .  .................. Tinte, 3......................... . . .
Catarro crónico . . .  Panaderos, 13.................. ..
Gastroenteritis.. . .  Princesa, 1 8 . . . . . . . . . . . . . .
Cólico miserere . . .  Abada, 2 . . ...........................
Imperforación (1).. Estudios, 3..........................
Meningitis............. A. Duran, 38.....................
Idem .. . . . . . . . . . . . .  San Roque,.8 . * . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .  Alamo,8*«
Eclampsia............... Espino, 3 .........................
ídem......... .............. • Valencia, 14.......................
Reumatismo . . . . . .  Hospital de la Princesa. .
Debilidad................ Amparo, 3 ......................
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6 d. 
9 d. 

31 
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20 
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3
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60
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23
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Viudo . . .  Caquexia.................

C?asado* ...................................
P............ ................................
Soltera .. Tuberculosis..........
Idem .,*,. í d e m . . . . . . . ........ .
Viuda „. Cáncer (1)................
P . . . . * . . *  Cirrosis (1)..............
Viuda . . ,  Hemorragia (1 ),...

Viuda . . .  Idem.........................
Soltera . .  Enteritis..................
Id em ..... C o n g estió n  cere

bral. ....................

Méndez Alvaro, 93.*.........
, Ferraz, 41............................

Ventura de la Vega, 1 . . .
Plaza del Rastro, 9 ...........

, Hospital Provincial........
Hospital de la Princesa.. 
Corredera Baja? 5 7 .. . . . . .
Serrano, 57 .........................
Cebada, 7 ...........................

, Villanueva, 39 ...................
, Don Martín, 26.............

Ercilla, 1 0 . ------------------
San Bartolomé* 2 . . . . . . . .
Hospital Provincial...........
ídem................. ..

Ventura, 11.........................
, Fuencarral, 13....................
, Duque de Alba, 2 . . . . . . . .
» Carr a de Andalucía, 2 6 . . 
. O. Peña de Francia, 9 . . . .
, Cava Alta. 1 7 . .  . ...............
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»
»
>
P
>
>
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, 1
>
*
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RESUMEN

V&rone». Hembras. TOTAL

1 > 1
5 2 7
> 2 2í Oí mtiI iitnfí A „ » 1 1# i oiruiustunut. .  ».»♦ •

t i  Respiratorio..*.... 6
3

2
3

8
C

V /TlÁn 1 T I  911*10  . - > » >i ¿ueuiw*ttrui«uü# • •
5 2 74 jT. 9 VjOToUrO üBJpiR»*# ##
> - * »

jftft f An II n Afií ̂  A 7 4 11

T o t a l de'-̂ thtmaeiomf 27 16 43

Madrid 11 de Julio de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. CaetrUIo.
*

(1) e n el parte no hay más determinación. #
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MINISTERIO DE  ULTRAMAR
te&KSSIT&JFtEJPt:

Dirección general de Gracia y Justicia.
NEGOCIADO DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD 

Y DEL NOTARIADO

En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan 
te el Registro de 1& propiedad de Unión, de segunda clase y 
fianza de 1.500 pesos, que debe proveerse en turno 3.° de 
concurso, con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la lev 

¡ Hipotecaria de Filipinas y regla 3.a del 381 del reglamento 
I general para su ejecución, entre Registradores de la propie- 
I dad de la Península, y Ultramar.
j Los Registradores de la Península que aspiren á la va-
| cante, dirigirán sus solicitudes á esta Dirección general en 
I el improrrogable plazo de cuarenta y cinco días naturales, á 
! contar desde el siguiente al de la publicación de este anun- 
| cío en la  G a c e t a .
| Madrid 20 de Junio de 1893.= El Director general interi

no, J. Bánchez Guerra.

¡ En el territorio de la Audiencia de Manila se halla va- i 
cante el Registro de la propiedad de Laguna, de primera I 
clase y fianza de 2,000 pesos, que debe proveerse en turno 1.° i 

j  de concurso, con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la 
| ley Hipotecaria de Filipinas y regla 1.a del 38i del regla 

mentó general para su ejecución, entre Registradores de la 
propiedad de la Península y Ultramar. !

Loe Registradores de la Península que aspiren á la vacan- j 
te, dirigirán sus solicitudes á esta Dirección general en el i 
improrrogable plazo de cuarenta y cinco días naturales, á | 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anun- | 
ció en la Gaceta."

Madrid 20 de Junio de 1893.=E1 Director general interi
no, J, Sánchez Guerra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 2 de Agosto, á las dos y 
media de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núrn. 2, el suministro de 32.886 kilogramos da to
cino que se calculan necesarios para los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia hasta 30 de Junio de 1891, bajo el 
siguiente

Pliego de condiciones*
1.a El contratista se compromete á suministrar, sin limi

tación alguna y entregar en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia* el tocino que necesite para el consumo de los 
mismos desde el día que se le designe al comunicártela apro
bación del remate hasta 30 de Junio de 1894.

2.a El tocino ha de ser precisamente del país, de buena ca
lidad, añejo, y de ningún modo rancio ni saladillo. De no reu
nir estas condiciones, se procederá á comprarlo por cuenta del 
proveedor, si en el plazo que se le designe no presentase el 
artículo en las condiciones expresadas.

3.a El precio del kilogramo de tocino será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose proposición que exceda 
do una peseta 90 céntimos, ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. El suministro se abonará por mensualidades ven
cidas en la Depositaría de fondos provinciales.

4.* Para la celebración dé las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: ,

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go- ¡ 
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro- j 
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado j 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación j
Í)or un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse ¡ 
as explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi

ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal I 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa- j 
peí del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó J 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe J 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 3.124 pesetas | 
17 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, f 
al precio de la cotización oficial del día en que se constituya J 
la fianza ó en obligaciones provinciales por todo su valor. j

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en I 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an- 1 
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición. \

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades i 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu- j 
tación provincial. j

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la ! 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie- | 
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis- ¡ 
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los ! 
recibirá, dando á cada pliego el número que te corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo %

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo
declarará terminado. , ■

Novena. Inmediatamente el Presidente abrira el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla"3.a establece y las que no estén

a^ndécixna.m°Tcrminada la lectura de todos los pliegos pre

sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

5.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato. ^

6.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

7.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

8.a El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando fcodo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

9.a Dentro de los quince días siguientes al en que se te 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

10. Si el rematante no prestase la fianza definí ti va en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalizacióu del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada,¡y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que' de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en 9UQ a9uél sea 
oído.

Estas responsabilidades, se harán efectivas, en' primer lu-
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que ti vnese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y s n0 flíes® 
suficiente, de los demás bienes del mismo, adminL,,traíava" 
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidad* 
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exces ..

11. Las faltas que cometan los contratistas en el cun M?*1” 
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de iin 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y sí éstamo alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
lado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 10 de
termina.

12. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili- 
iad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
fila, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
)cho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
le lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
3ondíción 10.

13. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
14.  ̂Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de 
euenta del contratista.

Madrid 22 de Junio de 1893.^=Florencio Alonso.
Modelo de'proposición.

D. N. N., que habita en , calle de   núm , entera
do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de 32 886 kilogramos de tocino que m  calculan 
necesarios para el consumo de los Establecimientos de Bene
ficencia hasta 30 de Junio de 1894, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de (expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)

Comisión provincia l d© Zaragoza.
Cumpliendo lo acordado por la Excma, Diputación pro- 

víbcí&I, se saca á pública subasta el arrendamiento de la co
branza de h s  cuotas impuestas á los pueblos de esta provin
cia en el reparto del año económico de 1893 94 y la de la par
te que los miemos adeudan por k s  cuotas de. años anterio
res, bajo el pliego de conciciones que á continuación se in
serta. •

Para la adjudicación de este servicio se. celebrarán el 
día 19 de Agosto próximo, á las doce de Ja mañana, dos su
bastas simultáneas, una en Madrid, en la Dirección de Admi
nistración (Ministerio de la Gobernación), y otra en Zaragoza, 
en el salón de sesiones del Palacio provincial, en la forma y
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on las solemnidades que el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 prescribe.

Zaragoza 15 de Junio de 1893.=El Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Ventura Burbano.=Por ac'uerdo de la 
Comisión provincia], el Secretario, Francisco Bellotas.

Pliego de condiciones para la contratación del contingente pro
vincial, aprobado por la Diputación en sesión de 26 de Abril 
último.
1.a Es objeto del contrato la recaudación en toda la pro

vincia, á excepción de su capital, de las cuotas que á los pue
blos de la misma se señalen en el reparto para gastos de in
terés común provincial, así como también las procedentes de 
repartos anteriores, en la parte que deban ser satisfechas al 
mismo tiempo que las corrientes, y conforme á lo acordado 
en sesión de 28 de Noviembre de 1891 y circular de 31 de 
Enero de 1892, inserta en el Boletín oficial de la provincia, 
número 31, de 5 de Febrero.

2.a El contrato se hará por tiempo de cuatro ejercicios 
económicos, á contar desde 1.° de Julio de 1893; pero se en
tenderá prorrogado sucesivamente por mutuo y tácito con
sentimiento de los otorgantes, por uno más, cuajado ninguno 
de ellos notifique al otro, por escrito, con un ano de antela
ción al del término de aquel tiempo, su propósito de no con
tinuar.

3.a Para tomar parte en la subasta se necesita:
1.° Ser mayor de veintitrés años y hallarse en el pleno 

goce de los derechos civiles.
2.° Haber consignado en la Depositaría de fondos provin

ciales ó en la Caja de Depósitos el 5 por 100 del importe de 
un trimestre de la recaudación calculada, ó sean 61.232 
pesetas.

Este depósito provisional será inmediatamenie devuelto 
á los lidiadores que no hayan obtenido la adjudicación ni 
hecho reclamación alguna que deba ser ulteriormente re
suelta.

3.° No hallarse comprendido en alguno de los casos de 
incapacidad señalados en el art. 11 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

4.a Se fija como premio de la prestación del servicio y 
tipos en baja para la licitación, el 5 y el 10 por 100 respecti
vamente de las cantidades que el contratista ingrese en la 
Caja provincial, ó que los Ayantamientos, con la excepción 
mencionada en la condición 1.a, paguen directamente por 
corriente y  atrasos.

El importe de esos premios de 5 por 100 por corriente y 
10 por 100 por atrasos, lo percibirá el contratista directa
mente sobre los productos por él recaudados y al hacer la 
entrega en la Caja provincial, rebajando ai efecto su valor 
del total á ingresar en la relación expresiva de lo cobrado. 
La diferencia entre la suma á que esto ascienda y la material
mente recibida por la Caja, se formalizará á favor de ésta 
mediante libramiento por data, con cargo al crédito consig
nado para esa atención. La parte de premio que corresponda 
á los pagoB que los Ayuntamientos directamente hagan en 
la Caja mencionada, se satisfará al contratista por libra
miento á su favor, previa liquidación y con cargo al crédito 
expresado.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se entregarán al Sr. Prdsidente de la Junta de subasta, y 
contendrán: primero, la proposición, estrictamente ajustada 
al modelo adjunto; segundo, el resguardo ó documento que 
acredite haber hecho el depósito provisional mencionado en 
la tercera condición; tercero, la cédula personal del propo
nente si fuere español, ó el documento que en la nación á que 
pertenezca sírva para acreditar la personalidad, caso de ser 
extranjero.

6.a Entregados los pliegos no podrán por ningún motivo 
retirarse, y ese hecho obliga á sus autores á cumplir el con
trato si les fuese adjudicado, pero no les confiere otro dere
cho á la adjudicación que el establecido en el art. 27 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

7.a Si en cualquiera de las dos subastas simultáneas cita
das resultaran dos ó más proposiciones de las admitidas, y 
más ventajosas que las restantes, iguales, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante diez minutos, pasados 
los cuales, el Presidente, después de apercibir por tres veces 
á los licita dores, la declarará terminada; entendiéndose que si 
ninguno de aquéllos mejorase su proposición, ó si todos me
jorasen igualmente las suyas, se hará la adjudicación provb 
sional del remate á favor del autor de la que tenga el número 
más bajo. Se considerará como más ventajosa entre las pro
posiciones presentadas aquella cuya rebaja ó rebajas en los 
premios de cobranza, aplicados á las cantidades á recaudar, 
según el pliego, produzcan mayor valor total, sea sobre el 
importe del contingente corriente ó de los atrasos, ó sobre 
ambos conceptos.

8.a En el caso de que resulten iguales las proposiciones 
hechas por los licitadores á quienes se haya adjudicado pro
visionalmente el remate en los simultáneos celebrados en 
Madrid y Zaragoza, la Diputación citará para nueva licita
ción, que tendrá lugar entre ellos en el sitio y hora que se se
ñale. Si no compareciese más que uno, se le adjudicará pro
visionalmente el remate; más si ambos concurren y no mejo
ran sus proposiciones, ó lo hacen de una misma manera, la 
adjudicación provisional se efectuará en favor del que hubie
se presentado la suya en la subasta celebrada en esta ciudad.

9.a Para responder del cumplimiento del contrato, el lici- 
tador á quien definitivamente sé adjudique presentará fianza 
en metálico ó en efectos públicos, equivalente al 10 por 100 
del importe calculado de la recaudación de un año, ascendente 
á 122.464 pesetas. La fianza se constituirá en la Caja de fondos 
provinciales de Zaragoza y si consistiere en efectos públicos 
se estimará el valor de éstos al precio de cotización del día 
en que se efectúe el depósito, acompañándose póliza de ad
quisición de los títulos. Si en los ejercicios siguientes al pri
mero de los que abarca el contrato auméntase el total á co
brar en más del 5 por 100 sobre el que ha servido para fijar la 
fianza, ó disminuyera, se ampliará ésta por el contratista pro
porcionalmente al referido aumento hasta que la garantía re
sulte ser el tanto por 100 señalado. Llegado este caso, la Di
putación, y en su ausencia la Comisión provincial, acordará 
la ampliación de fianza, lo cual efectuará el contratista den
tro del término de diez días, siguientes al en que sea requeri
do para ese objeto.

10. En los diez días siguientes á la adjudicación definiti
va del remate otorgará el contratista la correspondiente es
critura, en la cual se insertará la copia del resguardo que 
acredite haberse constituido la fianza. Si requerido para cum-

Í)lir estas condiciones no lo hiciera dentro de los plazos señ8,- 
ados. y de la prórroga que sólo por causa justificada y nu n- 
ca por más de cinco días podrá concedérsele, se tendrá 7por 
rescindido el contrato, siendo los efectos de esta declaración:

1.° Quedar el contratista obligado al pago de todoa los 
gastos ocasionados por la subasta.

2.° Celebración de nuevo remate bajo el pliego mismo de 
condiciones que el anterior, siendo de cuente y cargo del pri

mer rematante el pago de la diferencia entre el precio en que 
le fué adjudicado el servicio y el que la provincia deba abo
nar por ef acto del nuevo remate, caso de ser menos beneficio
so que aquél.

3.° Todos los perjuicios que la provincia reciba por la de- 
, mora en la contratación y no puede imputarse á ella misma,

les serán indemnizados por el primer rematante.
4.° En el caso de que por resultar desierta la subasta haya 

de hacerse por administración el servicio de cobranza objeto 
del contrato, el primer rematante responderá igualmente de 
los perjuicios que á la provincia se irroguen y aparezcan jus
tificados en el expediente que al efecto se instruya.

5.® Estas responsabilidades se harán efectivas en primer 
término de la fianza provisional, que no podrá ser devuelta 
sino por acuerdo competentemente dictado.

 ̂11. La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo por falta del contratista en cumplirlo ó porque así lo 
estime oportuno, quedando á salvo los derechos que en tales 
casos competan al contratista; pero éste solamente podrá pe
dir la rescisión cuando la Diputación falte á lo estipulado en 
aquello que sea esencial.

12. Si en cualquier tiempo del que el contrato comprende 
fuese modificada la organización económica de las provincias, 
en tal manera que por efecto de la reforma no pueda subsis
tir aquél, tendráse por rescindido de hecho y de derecho, 
practicándose en este caso una liquidación, en la que se car
garán al contratista todos los valores que hubiese debido re
caudar hasta entonces, y se lé abonarán las entregas efecti
vas hechas, así como también el importe de los descubiertos 
que justifique hallarse persiguiendo por la vía administrati
va de apremio sin derecho á indemnización.

13. El contratista se obliga á llenar el servicio en la forma 
siguiente:

1.° La cobranza se efectuará por trimestres dentro del se
gundo mes de cada uno.

2.° Establecerá el contratista en Zaragoza una oficina de 
recaudación, no obstante lo cual, podrá tener agentes que en 
su nombre, y bajo su exclusiva responsabilidad, hagan la re
caudación en los mismos pueblos deudores, proveyendo de 
las correspondientes credenciales á los nombrados y parti
cipando separadamente á los Ayuntamientos el nombra
miento.

3.° Las oficinas cobratorias estarán abiertas desde el L° 
al 20 del segundo mes de cada trimestre, durante seis horas 
por lo menos en cada día.

4.° Cuatro días antes de abrirse las oficinas de recauda
ción, el contratista ó quien legítimamente le represente, pa
sará á los Ayuntamientos deudores un aviso escrito, hacién
dole saber los descubiertos en que se hallen por las cuotas 
corrientes y atrasadas del trimestre correspondiente y los ¡ 
días, horas y lugar en que se hará la recaudación, anuncián- I 
dolo también en el Boletín oficial de la provincia.

5.° Transcurridos los días señalados á la cobranza, el con
tratista presentará á la Diputación, y en su defecto á la Co
misión provincial, una relación de los Ayuntamientos que no 
hayan concurrido á pagar, acompañada de certificaciones 
expedidas por los Alcaldes de las localidades en que hubie
ran funcionado las oficinas cobratorias, acreditando el cum
plimiento de lo establecido respecto á la forma de recaudar.

6.° Presentada la relación de deudores expresada, la Di
putación, ó en su caso la Comisión provincial, deberá acordar i 
en la primera sesión que celebre la expedición de apremio ¡ 
contra los morosos. 1

7.° Los nombramientos de Comisionados de apremio se i 
harán á propuesta del contratista ó de su legítimo represen- ¡ 
tante, pudiendo proponerse á sí mismos, y á los nombrados I 
se les entregarán los despachos autorizándoles para proceder § 
por la vía ejecutiva. |

8.° Cuando la Diputación, ó en su caso la Comisión pro- ¡ 
vincial, no acuerde la expedición de apremio en los términos § 
que el núm. 6.° establece, ó cuando después de acordado el | 
Presidente de la Diputación demore la autorización de los f 
despachos por más de tres días, contados desde el en que el | 
contratista haya presentado la propuesta de ejecutores á que 1 
se refiere el núm. 7.°, y la Comisión ó la Diputación haya 1 
acordado el apremio, y, finalmente, cuando por acuerdo com- 1 
petéute, que deberá ser siempre justificado, se resuelva sus- I 
pender ó levantar algún apremio, el importe de las sumas & ¡ 
recaudar por la vía ejecutiva en cada trimestre será data sin 1 
premio para el contratista. Si éste considera injustificados I 
las demoras, suspensiones y levantamientos de apremio an- í 
tes enunciados, y que con ellos se le irroga perjuicio, podrá I 
demandar ante Tribunal competente la indemnización co;- I 
rrespondiente, que le será abonada por la provincia, la cual I 
exigirá el reintegro de lo que por este concepto satisfaga á 
los causantes de las dilaciones, levantamientos ó suspensio
nes de apremio, con arreglo á lo proscripto en los artículos 
69 y 90 de la vigente ley Provincial.

14. El contratista se obliga á entregar en la €aja proviñ ! 
cial el importe de cada trimestre por corriente y atrasos en I 
la siguiente manera: 20 por 100 en la primera decena del se
gundo mes; 40 por 100 en las dos deceñas siguientes, y en el 
último día del tercero mes todo cuanto hubiese recaudado, 
sin que en ningún caso deje de ingresar en Caja en metálico 1 
por cuenta de este último 40 por 100 el 15 por 100 del importe I 
del trimestre, de modo que dentro de cada uno las entregas 1 
lleguen por lo menos al 75 por 100 del importe del mismo, | 
siéndole de abono por el restante 25 por 100 las cantidades 1 
cuyos cobros justifique que se haya perseguido por la vía ¡ 
ejecutiva de apremio, no devengando sobre ellas premio al- f 
guno hasta que realmente ingresan en dicha Caja. El día úl- | 
timo del período de ampliación, de cada presupuesto ha de ¡ 
tener ingresadas ó ingresará en Caja cantidades que por lo I 
menos importen el 85 por 100 de las consignaciones totales f 
de lo que por corriente y atrasos conste autorizado en el pre- S 
supuesto. 1

Las rentas por cobrar y cuya realización se persiga por la ¡
vía ejecutiva de apremio que resulten al cerrar definiíívamen- ¡
te las operaciones de cada presupuesto, se añadirán al cargo 
á recaudar por el contratista en el año económico entonces 
corriente.

15. Quincenalmente remitrá el contratista al Sr. Presiden
te de \vM Diputación relaciones separadas de los cobros que ¡ 
haya efectuado por corriente y atrasos, expresando los nom- | 
bres, de los Ayuntamientos y el importe de lo satisfecho por ¡¡ 
cadia uno. j

16. Cuando haya habido necesidad de entablar el procedí- 
miento de apremio contra los deudores y éstos concurrieren ¿ 
á satisfacer las cantidades certificadas en los respectivos des- { 
pachos, no les será admitido el pago si no abonan al mismo j 
tiempo el importe de las dietas y gastos causados en el proce- i 
dimiento. j

17. El contratista efectuará las entregas en oro, plata ú I 
Otra moneda de curso legal; esto no obstante, le será admitida ' 
moneda de calderilla de 5 y 10 céntimos de peseta hasta el 1.0 
por 100 del importe de cada entrega.

18. Las responsabilidades en que incurra el contratista 
por no entregar m  el tiempo, forma J cantidad pactados los

fondos ó por cualquier otra falta del cumplimiento de! con
trato, se harán efectivas gubernativamente: primero, de las 
cantidades que en metálico ó valores haya consignado como 
fianza; segundo, de los demás bienes del rematante, prece
diéndose en la forma prescrita en las disposiciones vigentes*

19. Siempre que para los efectos de la condición anterior 
se extraiga parte de la fianza, y cuando ocurra lo previsto en 
la novena, el contratista deberá completarla en los diez días 
siguientes al en que se le haya requerido para ello, y caso 
de no hacerlo se declarará rescindido el contrato á su perjui
cio, y con las consecuencias expresadas en la décima condi- 
ción.

20. # Al comenzar la ejecución del contrato, y después en el 
principio de cada año, la Diputación entregará al contratista 
relaciones detalladas de lo que cada Ayuntamiento haya de 
satisfacer anual y trimestralmente por corrientes y atrasos.

21* Serán de cuenta del contratista todos los gastos de 
anuncios, papel, otorgamiento de escritura y demás que oca
sionen la subasta y la formalización del contrato.

22. El contrato se hace á riesgo y ventura, sin que por lo

I tanto tenga el contratista derecho á reclamar aumento de 
precio, indemnización ni rescisión sino en los casos expresa
mente estipulados.

23. El contratista, por el hecho de serlo, se entiende que 
renuncia á codo fuero y privilegio corporativo ó personal de 
jurisdicción, sometiéndose á la délos Jueces y Tribunales or
dinarios de esta ciudad para todas las cuestiones litigiosas 
de carácter civil que ocasione el contrato, y á la contenciosa 
administrativa del Tribunal provincial de Zaragoza para las 
que versen sobre asuntos de esta jurisdicción que deban ven
tilarse en primera instancia.

24. Cuando por espiración del tiempo pactado y en su caso 
de las prórrogas que conforme á la condición 2.a supra, ter
mine el contrato, se devolverá al contratista la fianza defini
tiva que hubiese constituido, previa la oportuna liquidación 
que el duodécimo pacto expresa. Será de cargo del contratis- 
ta saliente la cobranza de las restas á realizar que de esta li
quidación resulten, reteniéndose en este caso, para respon
der de ©sa recaudación, la parte de fianza suficiente para g&- V 
rantizar el 10 por 100 del valor total á que dichas restas as
ciendan.

25. Todos los casos dudosos ó no comprendidos en este 
pliego, se resolverán con sujeción á las reglas establecidas 
en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación 
provincial y municipal.

Zaragoza 15 de Junio de 1893. =E s copia.=K1 Vicepresi
dente de la Comisión provincial, Ventura Burbano.

Modelo de proposición.
i D. F. de T., vecino de   según cédula personal, núme-
! ro   c la se ...... expedida e n . . . . . .  habitante en ,. . . . ,  -

calle de. . . . número. . » . . ,  enterado del pliego de condicio
nes publicado en la Ga c e t a  de  Madrid  número (de la fecha
que sea) y en el Boletin oficial de la provincia número.......
correspondiente al día.. . . .  de . . . . . . ,  para contratar la re
caudación del contingente provincial de Zaragoza por co
rriente y atrasos, se obliga á efectuarla en toda la provincia, 
con arreglo á las condiciones mencionadas y por el premio de 
cobranza de.

(Aquí en letra el tanto por 100 que ofrezca por corriente y 
el relativo á atrasos.) A esta proposición acompaña el docu-* 
mentó que acredita haber consignado en la forma señalada 

, en la condición 3 a del expresado pliego, la cantidad de 61.232 
pesetas 10 céntimos correspondiente al 5 por 100 exigido 
para tomar parte en la subasta.

(Lugar, fecha y firma del proponente,)

Delegación de Hacienda de la provincia de Almería.
D. Carlos Regino Soler, Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Almería.
Hago saber que ignorándose el domicilio de D. Rodrigo*

D. José y Doña Dolores de la Torre Nin de Cardona, seles 
cita y emplaza por medio de este periódico oficial para que 
en el término de doce días, contados desde ía publicación de 
este edicto, comparezcan ante esta Delegación de Hacienda 
y puedan contestar á los cargos qn® les resultan por virtud 

! del expediente de alcance que se instruye á consecuencia del 
que le resultó á su señor padre Di. Rafael de la Torre y del 
Moral, Guardaalmacén que fué de efectos estancados en esta 
capital.

En la inteligencia de que si en el plazo fijado no compa
reciesen, se continuará el procedimiento en. rebeldía contra 
los mismos.

Almería 30 de Junio de 1893*=Carlos Regino Soler.
1104—M

Delegación de Hacienda de la provincia de la Coruña.
D. Antonio Mosquera y Ruiz Vidal* DelegPido de Hacien

da de esta provincia.
Por el presénte cito, llamo y e mplazo á los Sres. D. Ma

nuel Machón, D. Cesáreo de Gardoqui, D. Aniceto Larreta,
D. Carlos Beremendi, D. Juan San Martín, D. Baltasar Ar
guelles, D. Ramón Aldosoro* B . José de Ansa, D. Inocencio 
de Nogueró y D. Rafael Suárez del Villar, Interventores y 
Contadores que fueron del distrito díe Galicia desde el año 
de 1808 á 1814, y á D. Juan J^ozano de Torres, Comisario Or
denador en propiedad* ó en su defecto á sus herederos, para 
que dentro del término da quince díáp, contados desde la in
serción de este anuncio en los Boletines oficiales de la región 
y Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezcan en esta Delegación á in
gresar en Caja, en conce pto de responsables subsidiarios, la 
cantidad de 5.898 pesetas 39 céntimos en que resultó alcan
zado D. Manuel Antonio Elzaurdi, Comisionado que fué del 
crédito público en el e xpresado período, ó hacer contra la de
claración de responsabilidad las reclamaciones qu© crean pro
cedentes; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Coruña 7 de Julio de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, 
Antonio Mosquera. 1124—M

 Intervención de Hacienda de la provincia de Alicante.
¡ Extraviadas las cartas de pago que á continuación se 
| expresan de depósitos ingresados en la Caja sucursal de De- 
I pósitos de esta provincia á favor del Ayuntamiento de esta 
| ciudad de Alicante por la tercera parte del 80 por 100 de sus 
| bienes de Propios, se anuncia al público para que las persq- 
I ñas en cuyo poder puedan hallarse las presenten en esta ofici- 
i na; en la inteligencia que transcurridos dos meses, contados 
| desde el día. en que se publique el presente anuncio en éste 
! periódico oficial, sin que parezcan las referidas cartas de pago 
i y  sin que se presente en esta misma oficina reclamación cíe 
¡ tercero, quedarán desde luego nulas y sin ningún valor ni 
! efecto y se procederá á la devolución de los indicados dep®* 

sitos, quedando libre de ulterior responsabilidad la vaja de 
' Depósitos.
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Pormenor délas cartas de pago. 

Carta de pago fechada en 3 de Julio 1867; números 501 de, 1 
entrada y 819 de registro; su importe 84*96 pesetas. i

Idem id. en 7 de Septiembre 1867; números 632 de entrada ¡ 
y 831 de registro; su importe 22*22.. |

Idem id. en 13 de Septiempre 1867; números 680 da entrada ¡ 
y 837 de registro; su importe 84‘40.

Idem id. en 29 de Septiembre 1867; números 855 de entra
da y 865 de registro; su importe 117*38,

Idem id. en 28 de Noviembre 1867; números 934 de entra
da y 876 de registro; su importe 24*36.

Idem id. en 7 de Diciembre 1867; números 966 de entrada 
y 883 de registro; so importe 27*78.

Idem id. en 14 de Enero 1868; números 72 de entrada y 
890 de registro; su importe 141*52.

Idem id. en 30 de Enero 1868; números 116 de entrada y 
900 de registro; su importe 39*40.

Idem id. en 15 de Febrero 1868; números 190 de entrada y 
911 de registro; su importe 20*40.

Idem id. en 13 de Marzo 1868; números 267 de entrada y 
919 de registro; su importe 22 22.

Idem id. en 3 de Junio 1868; números 573 de entrada y 
971 de registro; su importe 15*55.

Idem id. en 28 de Julio 1868; números 749 de entrada y 
1.004 de registro; su importe 352 14.

Idem id. en 5 de Agosto 1868; números 777 de entrada y
1.008 de registro; su importe 84*96.

Idem id. en 5 de Septiembre 1868; números 946 de entra
da y 1.030 de registro; su importe 22*22.

Idem id. en 12 de Septiembre 1868; números 974 de entra
da y 1.034 de registro; su importe 84*40.

Idem id. en 21 de Octubre 1868; números 1.105 de entrada 
y 1.052 de registro; su importe 521*68.

Idem id. en 28 de Noviembre 1868; números 1,202 de en
trada y 1.069 de registro; su importe 141*51.

Idem id. en 31 de Diciembre 1868; números 1.240 de en
trada y 1.082 de registro; su importe 20*40.

Alicante 26 de Junio de 1893. ==B. Braña Rodríguez*
1103—Mi

E s t a c i ó n  de  Telégrafos.
telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por m encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y  domicilios.

CENTRAL i

París.—Antonio Guipao, plaza Progreso, 9, segundo. 
Sardinero.—Isabel Urbano, Libertad, 22.
Ferrol.—Ricardo Iglesias, Arenal, 9.
Cuenca.—Julián Garrido, Hortaleza, 87, segundo. 
Barcelona.—Freixa.
Torrelavega.—Juana Campillo, Barrio N.°, 31, principal 

izquierda.
Segovia.—Víctor Cantón.
Mieres.—José López, ^tayor, 36.
V. Son.—Eugenio Sola.
París.—Merly, Echegaray. 35.
Gijón.—Celestino Mena, Tudescos, 21.

Carpió.—Francisco Obrero, Juan Bravo, 9, segundo de
recha,

Suelva.—Terry Murpchy, Casteiar, 3.
NORTE

San Fernando.—Pura Terreros, Sc^asta, 43.
Vieh.—Juan Lázaro, Carranza, 22.

OESTE

Coruña.-José Nicolás, Santa Apa, 4, principal.
Madrid 13 de Julio de 1893.—Por él Jefe del Centro, V. Zu

rita.

Junta Económica de Pirotecnia militar de Sevilla.
El Oficial primero del Cuerpo administrativo del Ejército, 

Secretario de la expresada Junta.
Hace saber que debiendo celebrarse subasta pública para 

la adquisición de 630 quintales métricos de latón en copas 
para envueltas de balas con destino á las labores de este es
tablecimiento, en virtud de orden del Excmo. Sr. General 
Jefe de la undécima Sección del Ministerio de la Guerra de 
fecha 22 de Mayo actual. El acto tendrá lugar en la Dirección 
de este establecimiento y en la del Parque de Artillería de 
Madrid el día 25 de Agosto próximo, á las doce de su maña
na, con sujeción a! pliego de condiciones y al de precios lí
mites, los cuales se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta ecouómica de esta Pirotecnia y en la del Parque 
de Artillería de Madrid, todos los días no feriados, á las ho
ras de despacho, hasta la fecha en que se celebre el remate.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del sello
12.°, acompañadas del resguardo que acredite haber hecho 
en la Caja general de depósitos ó en sus sucursales d e las 
provincias el provisional de 8.505 pesetas, redactándose con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición. j
El que suscribe, vecino d o . c a l l e  d e .. . . . ,  núm... . . ,  

enterado del aqqncio publicado en el Boletín oficial dé la pro- j 
vincia núm...  ¿ pliego de condiciones y de precios límites ] 
para el suministro en sqbasta pública de 630 quintales naé- j 
tríeos de latón en copas para envueltas de balas con destino ! 
á la Pirotecnia militar de Sevilla, se compromete á facilitar ] 
dicho latón al precio de {tantps pesetas y céntimos, todo en j 
letra) el quintal métrico.

(Fecha y firma del autor.)
. S?vilk  11 d.e Juli°  de 1893.=E1 Oficial primero Secreta

rio, José Zsppino. =  Y .* B.°í=E1 Coronel Presidente, López y ¡ 
Domínguez. 344?—S ¡

Colegio d e  Corredores dé Comércio de Valencia.
Admitidas á D. Joaquín Pía Gallardo, D. Luis Calvo Es* | 

cribá y D. Vicente Ferrando Doreday las renuncias de su car- 1 
go de Corredor de Comercio de esta plaza, y debiendo proce- í 
derse á ia devolución de las fianzas constituidas por los mis- i 
mos, la Junta Sindical de este Colegio, cumpliendo con lo es- i 
tablecido en el art. 67 del reglamento interino para ia organi- ' 
zación y régimen de las Bolsas de Comercio* lo anuncia al | 
público para que dentro del plazo de seis meses puedan ha? l 
cerse aute los Tribunales las reclamaciones que procedan. f 

Valencia 10 de Julio de 1893.=rEl Síndico Presidente a c -1 
cidental, M. de Moya,—El Contador Secretario accidental, ! 
Francisco Moral. * X —93 |

En el expediente formado por insolvencia del Corredor de 
este Colegio D. Pascual Cares Medró, la Junta Sindical, en se- t 
sión de 19 del actual, teniendo en consideración que habían j 
transcurrido los veinte días que, con arreglo á la ley se con- ! 
cedieron á dicho insolvente & fin de que repusiera la parte J 
necesaria para completar su fianza, sin haberlo verificado, y 
que por ello quedaba de hecho privado de su oficio de Corre
dor de Comercio, según lo dispuesto en el art. 62 del regla* 
mentó interino para la organización y régimen de las Bolsas 
de Comercio, acordó que se proceda á la devolución de la 
parte de fianza restante de la que constituyó D. Pascual Ca* 
res Medró á las resultas de su cargo.

Y en cumplimiento de lo acordado, se anuncia al público 
para que con arreglo á lo dispuesto en el art. 67 del mencio
nado reglamento, puedan hacerse ante los Tribunales, dentro 
del plazo de seis meses, las reclamaciones que sean proce-- 
dentes.

Valencia 23 de Junió de 1893. =E1 Síndico Presidente acci
dental, M. de Moya.=El Contador Secretario accidental, Fran
cisco Moral. X—92

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Excma, Corporación ha acordado sacar á pública su
basta, segunda vez, el suministro, de la piedra partida nece
saria para los afirmados Mac Adam de las vías públicas mu
nicipales de esta capital, en su sección Norte* que comprende 
los distritos de Palacio, Universidad, Hospicio y Buenavista, 
bajo los mismos, pliegos de condiciones y mpdelo de proposi
ción que sirvieron para la anterior, los cuales se hallan inser
tos en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 28 de Abril próximo pa
sado y de manifiesto en el Negociado central de esta Secreta- 

¡ ría, de once á una de la tarde, todos los días no feriados que 
‘ medien hasta el del remate.

La.subasta se verificará el día26 del actual, á, las nueve 
de la mañana, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autp*id,acJ, en 
quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,* 
Madrid 12 de Julio de 1893.=E1 Jefe de Negociado encar? 

gado de la Secretaría, Francisco Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Alcalá de Henares.
SECRETARÍA

El día 21 de Agosto próximo, y hora de las doce de su 
mañana, se celebrará subasta simultánea en Madrid en la 
Dirección general de Administración del Ministerio de la Go
bernación, bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro, y ante esta Alcaldía y Comisión de po
licía urbana en las Casas Consistoriales, para la adjudicación 
del servicio del alumbrado público eléctrico de esta ciudad 
de Alcalá de Henares, con sujeción al pliego de condiciones 
y modelo de proposición que á seguida, se insertan, aproba
dos por la Junta municipal en conformidad á lo dispuesto en 
el párrafo segundo del a¿t. 4.° del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

Alcalá de Henares 25 de Junio de 1893.=E1 Alcalde, Ma« 
nuel J. de Laredo.=Por acuerdo de S. E. el Secretario, Emi
lio Marticorena.

Pliego de condiciones aprobado por la Junta municipal en sesión 
extraordinaria de 21 de Enero del corriente año para contra

a r, mediante subasta r el servicio del alumbrado público eléc
trica de la ciudad de Alcalá de Henares.
1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pú

blico de la ciudad de Alcalá de Henares, por medio de la luz 
eléctrica y por un período de veinte años, á contar desde la 
fecha en que se apruebe la subasta, adjudicando el servicio 
definitivamente al contratista.

2.a Durante este período, ninguna persona, Empresa ni 
Sociedad podrá ser autorizada por el Ayuntamiento para ten
der cables, alambres ni tubería en la vía pública con objeto 
de producir alumbrado eléctrico para el servicio público, en
tendiéndose por tal el que se pague con fondos municipales.

3.  ̂ El contratista establecerá por su cuenta la fábrica para 
producir el alumbrado, y hará la canalización, ya sea aérea, 
ya subterránea ó mixta, en los puntos que eLAyuntamiento 
determine, de común acuerdo con el contratista; suministra
rá y colocará las lámparas, candelabros, máquinas, dinamos, 
acumuladores, etc.; en una palabra, todo cuanto sea necesa
rio para el buen alumbrado público.

4.a Él contratista podrá colocar en las fachadas de las ca
sas los aisladores, soportes, conmutadores, etc., que sean ne
cesarios para el objeto de este alumbrado, y será de su cuen
ta la reparación de los desperfectos que en aquéllos se cau
sen para la colocación de los aparatos; en caso precisa trata? 
rá el Ayuntamiento de obtener la declaración de utilidad 
pública, á los efectos de la expropiación forzosa.

5.a La reparación de los daños causados por mano airada 
serán de cuenta del contratista, sin perjuicio de que por la 
Alcaldía se le faciliten los medios necesarios para descubrir

í al causante de ellos y exigirle la indemnización civil y la 
| responsabilidad criminal correspondiente.
| 6.a El contratista suministrará, instalará, pondrá en con*

diciones de hacer servicio, entretendrá y conservará por su 
cuenta todo el material y útiles de instalación, lo cual, jun
tamente con la fabrica que está obligado á construir por la 

l condición 3.a, queda en libertad de adquirir el Ayuntamien- 
l to á la terminación del contráto, previa la oportuna tasar 
\ ción, ó de contratar de nuevo el servicio en la forma que 
\ crea más conveniente; entendiéndose que caso de optar por 
\ la adquisición, ésta deberá comprender todo el. material, 
l tanto el destinado al servicio público como el de servicio 
í particular que pudiera tener establecido la empresa conce- 
\ sionaxia*
i 7.a Eli alumbrado del servicio público que es- objetn de 
l estas bases, sin perjuicio de las ampliaciones; que con arreglo 
¡ á este contrato pue.te acordar el Ayuntamiento* consistirá 
\ en un sistema de 250 focos incandescentes.(como mínimum)* 
i de una fuerza luminosa de 16 bujías.
| 8.a Las lámparas serán del tipo de 16 bujías; queda asi-
¡ mismo obligado el contratista á colocar y suministrar lám-

uaras del tipo de 10,32, 50 y 100 bujías, así como de arco, 
q u e  el Ayuntamiento le pida cuando tenga por conveniente,

¡ CUyo mayor ó menor gasto se abonará en la forma indicada 
■ en las condiciones 21 y 22.
| 9.a Las lámparas y focos se colocarán en los sitios que el
'Ayuntamiento designe.
j 10. Si el Ayuntamiento acordase después de hecha la ins-
1 talación eléctrica el traslado de faroles existentes á puntos

distintos de los que después ocupen, Berán de su cuenta log 
gastos que con tal motivo ocasione.

11. El Ayuntamiento podrá aumentar el número de faro
les en todas las calles, plazas ó paseos en que haya conduc
tores eléctricos, y serán de cuenta del contratista dichos fa
roles, las lámparas, palomillas, conductores y demás necesa
rio para que las nuevas luces funcionen en condiciones nor
males, así como cuantos gastos ocasione el establecimiento 
de luces en las calles, plazas y paseos donde se hallasen ios 
conductores eléctricos colocados, pero en este caso deberá 
instalarse al menos una luz por cada 80 metros de línea.

12.̂  En el caso do que el Ayuntamiento acuerde colocar 
más lámparas que las subastadas, el contratista eBtará obli
gado á ello* abonándosele á razón de la cantidad en que se 
adjudique el servicio por luz y noche en cada una de las del 
tipo ordinario, ya sea de arco voltáico ó incandescente, con 

? relación siempre al tipo de la base 15.
13. El Ayuntamiento estudiará y presentará un cuadro de 

alumbrado determinando los días y horas que se han de en* 
i cender y apagar las lámparas.

Por las indicaciones de este cuadro y órdenes de la Al
caldía para el alumbrado extraordinario, se hará dentro de1 
mes siguiente la liquidación del importe del alumbrado su 
ministrado en e l anterior.

14. El contratista se encargará de encender y apagar las 
luces, así como de la limpieza y conservación de Jas mismas.

15. El Ayuntamiento abonará 9 < éntiinos de peseta por 
cada noche y luz en las lámparas de 16 bujías; pero si el pre
cio señalado á los particulares fuese menor por el mismo tipo 
de luz, este precio se entenderá también establecido para el 
alumbrado público.

16» Al comenzar á regir el contrato objeto de estas bases, 
sefijará, de común acuerdo por el Ayuntamiento y contra
tista, la.cantidad asignable á cada lámpara de incandescen
cia ó de arco voltario por cada hora de luz, bajo la base del 
tipo fijo por día porque se remate el servicio, al objeto de que 
la fijación* que se practique pueda servir de término para faci
litar las liquidaciones y descuentos mensuales que procedan;

17. Las lámparas lucirán por lo menos seis horas diarias.  ̂
el concesionario, queda obligado á dejar un sistema de lámp ¿  
raB guía que represente el 25 por 100 de las luces del alr 
brado público, que durarán hasta el amanecer y se color ar¿a..

: do modo que pueda transitarse por toda la ciudad.
( 18. El pago del alumbrado se hárá al contratista r»or tri
mestres, vencidos, respondiendo al cumplimiento d ej[ contra- 

) to el importe de ellos. Si dicho pago se retrasas« ¿og megeg 
se abonará al contratista el 6 por 100 de los ' ¿rimAHfrAa rm 

i BatiBÍeckoa; pero si el retraso en el pago lleg. ̂ ^ n a anua"  
lidad completa, el contratista podrá, a su v oluntaá 8uapen. 
der el servicio, sin responsabilidad. nlgurua aunqu’e dê eré 
avisar su determinación con un mes de ' anticipac&n

En las liquidaciones á que se refler s la conSión 13‘ Be hará 
dedncqidn de las boras en una ó varr^  luceg h 

< dado extinguidas, asi como las mi JtaB que ?mpon¿ a laHA1. 
caldia por faltas en el servicio. u r  °

m  Se reputarán como íalta^ leveB la carencia de limpie
za de los faroles, palomillas ó iamparas, la extinción de un 
numero de estas menor de VA décima parte, la falta de unidad 
ó la presencia de oscuacio^eg^ ei retraso en la reparación de 
los desperfectos que existan. Tales faltas se castigarán con 5 
a 50 pesetas de multa.

20. Se considerarán como faltas graves la extinción de 
más de la décima parte de las luces, la suspensión del alum- 
brado electrice por más de ocho días, aunque se le sustituya

J estas faltas se castigarán con multas de 
50 á 200 pesetas, y  con la rescisión del contrato si no se evi
ta la repetición de aquéllas.

21. Lob demás gustos que ocurran fuera del presente con
trato, motivados por iluminaciones, fiestas públicas, etc., se 
pagarán xl precio que corresponda, conforme á la cantidad 
de energía eléctrica que consuman, comparándolos con los de 
16 bujías, es decir, que si consumen un coarto, un medio, 
j f Si«  I.eS” eua veca® eI “ ^rnero de volts que una lámpara

.i  i,ias’ se pa^ará respectivamente en cantidad propor- cío nal al consumo. 1
hr«dñ*eiLyíraB° 1?. e? eeDder 6 adelanto en apagar el alumbrado a las horas fijadas, sera amonestado el concesionario 
po^,pn“ e™ Providencia; á la segunda se le impondrá una 
S e r o  so pesetas por cada media hora de diferencia; á la 

por igual tiempo, aumentándose progresi-
o u f  estas f a l Z  h^ 1™8 haBta 10? Pesetas’ entendiéndose que estas faltas han de ocurrir en el mismo mes.

iS n°0he q?e 86 compruebe Ja falta de intensidad 
ioñpaiga!  por PrirQera vez 50 pesetas de multa, la segunda 100 v la tercera 500 dentro del mismo mes. Para
caf  Sj08 ffioe  se refiere esta condición será pre- 

TOO P- luminoso tenga una disminución mav or del 
ín/Ílnq-'Íe 2 898 aplicable á las interrupciones ó

enlata paras singulares á consecuencia 
de roturas de cables, filamentos ú otros accidentes.

*nmn^KnairÍ0- S* oWi^a á kcilitar los medios necesarios 
99 nírl u llT 8' mtenBI'íad luminosa en cualquier tiempo, 

rff v P paraB c,e arc‘J se tendrá además en cuenta 
«1 i -c*rb(¥íeB’ oomputáudose el de las lámparas en

de meandeBcentíia por los gastos de conservación y
íáPeT^ecóo L t orng a<l0,:'Ití; baJo estae bases 8e determinad .  * instalarles por una persona nombrada
ta de^Mulnofl^^yo^ *P or el Ayuntamiento, siendo de cuen- , ta de'aquel los derechos que devengue éste. También tendrá

mi0,SíA? ’f 11 dA instalar el alumbrado eléctrico en municipales ó cuyo sostenimiento dependa del
UdSl Ánn «!!len?0 ' f  S-U f ue“ ta tpdos los gastos, y cobrando la luz con arreglo a la intensidad que tenga y horas aue dure 

i á cuyo efecto pondrá contadores. que aure,
l  ̂il0s Fa»tos de instalación será objeto de un
I eBtabieoidZn qiros B L l^ e s ^ 0 “  CUent<‘ la ooBtU!nbre

L Íí ¿ erriUpoi<511 del “la b ra d o  eléctrico estará 
„ W »  encargado del servicio obligado á la

I Z Í f e í .  . !  Sor el sistema actual, siendo de sucuenta la conservación de los aparatos de este alumbrado.
í . « . « Í ma-a 'mienu0 de -*as luoee de petróleo puestas en 

6ra°x abonadas por el Municipio, en el caso de 
* «i Up2*?n .sea ccasionadá por fuerza mayor, y por

servicio r o t n r . Í ln*erruPci<5n es originada por faltas del 
« J »  x de_maquinas, aparatos ó conductores, tras- 

' J m9t80r0B> 7 en general, por causas de que
S í  it ^  ponsaí)le; pero en tí)do caso la sustitución se hará 
P 9u S apre8a* «u  perjuicio de los abonos que procedan, 
faís  ̂ j  6 concesionario de este servicio presen- 
í ara’ deSfl j e i08 ycinta días siguientes en el que se le 
haya notaficad° ]a adjudicación del remate, el proyecto de 

« i en e. , que detáttará la situación de íos'conduc- 
j  cada calle, numero y dimensiones de los mismos, 

* 2 ^ a de,Bu colocación, situación de las luces en cada calle,
\ sistema e intensidad, medida esférica de ellas, clase délos mo- 

torea adoptados, trabajo que puede desarrollar, sistema de 
i amamos, querencia de potencia en las bornas de las mismas
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en trabajo natural, intensidad de la corriente máxima que pueden producir, sistema de distribución, indicando si ha de ser por dos ó más hilos conductores, si se han de emplear transformadores y acumuladores, si las corrientes producidas han de ser continuas ó intermitentes, aparatos de medida y regularízactón y medios que adopten para evitar las extinciones parciales ó totales del alumbrado en caso de rotura ó inutilidad del motor ó motores, dinamos ó cualquier aparato accesorio.25. No se podrá dar principio á los trabajos de instalación sin que el Ayuntamiento apruebe el proyecto á que se refiere la condición anterior, y al efecto nombrará un jurado de personas competentes que lo examinen y propongan la resolución que proceda.26. La instalación deberá reunir las condiciones s iguientes:Primera. Que todas las máquinas y aparatos tengan buena construcción y llenen el objeto á que se destinan en las mejores condiciones.Segunda. Que bien por el empleo de varios motores ó dinamos para la colocación de una batería de acumuladores, ó por cualquier otro medio, se dificulte en sumo grado la extinción del alumbrado público, aun en el caso de accidentes más ó menos graves en los motores dinamos, etc.Tercera. Que la extinción de una luz cualquiera no aca- j rree la de ninguna otra, es decir, que funcionen indepen- j dientemente, bien estando montadas en derivación ó hallan- j  dosé provistas de acumuladores automáticos seguros y efi- j caces. . ICuarta. Que los conductores estén provistos de corta- \ circuitos, á fin de evitar las corrientes anormales y los efectos ¡ . desastrosos que puedan producir. _ # jjQuinta. Que su colocación sea tal, que imposibilite todo ¡ accidente desgraciado, ó lo que es igual, que se hallen fuera \ del alcance público. j¡Sexta. Que se instalen de manera que no perjudiquen al ¡ buen aspecto de los edificios, y por consiguiente al de las f calles y piazas que atraviesen. # |Séptima. Emplear, por lo menos, dos hilos para cada cir- | cuito, y no utilizar la tierra como hilo de vuelta ó retorno, g en la forma que se hace corrientemente en telegrafía. ^Octava. No emplear corrientes que por su naturaleza ó | tensión sean peligrosas. # ¡Novena, Los conductores de cualquier clase en el exterior ¿ de la fábrica, deberán ir recubiertos siempre, prefiriéndose J las corrientes continuas, y en el caso que se usen alternati- ¡ vas, se colocarán transformadores á la entrada de los edifi- | cios, á fin de evitar todo contacto peligroso. g¡27. El contratista se compro'mete á empezar las obras de | Instalación al mea de aprobado et proyecto de la misma y ad- | Judicado definiti vamente el contrato, dándola por terminada | y dispuesta á funcionar en un período máximo de seis me- | ses, siempra que no lo impida fuerza mayor. |28. E) Ayuntamiento otorga franquicia de consumos y re- ¿ cargos Municipales, bajo la inspección que se reserva, sobre | ©I carbón, grasas ó cualquier otro material é combustible ne- 5 cosario para la marcha de los aparatos inherentes á la insta- | lac^ón; entendiéndose que dicha concesión se refiere á la par- f *4e, que al Ayuntamiento atañe ó corresponde, pero noen | Cuanto á los derechos ó arbitrios que pueda imponer el Go- |bierno de S. M., tanto sobre los mencionados artículos, cuan- i to á la creación de algún nuevo tributo sobre cada luz ó foco I é industria de fabricación; pero si se tuviera que hace" uso | del alumbrado por petróleo por interrupción de la luz y por | las faltas que determina la condición 23, tendrá que abonar j el contratista los derechos de dicho aceite. 129. También facilitará local en los solares que posee en el i ex convento de San Juan, si el contratista cree conveniente | utilizarlo para la instalación de la fábrica; para este cas(V si el | contratista no cumpliese con los compromisos adquiridos, I perderá todas las construcciones que hubiese hecho sobre el j solar, quedando á beneficio del Municipio. # f80. Para tomar parte en la subasta se depositarán en las 1 arcas municipales de esta ciudad, en la Caja general de De- | pósitos, ó en cualquiera de las sucursales de esta última, | 2.000 pesetas, las que se devolverán al contratista al mes de í empezar á funcionar el alumbrado, perdiendo la referida can- 1 tidad, que cederá en beneficio del Ayuntamiento, si nopre- |  sentase el proyecto de instalación y no empezase y terminase jj las obras en los plazos señalados. ¡31. Al cumplimiento de este contrato responderá el con- | cesionario con los aparatos, fábricas y mensualidades; y el \ Ayuntamiento, con sus ingresos, á cuyo fin consignará éste \ en su presupuesto anual la cantidad necesaria para este ser- j vicio. . # , ¡32. Los gastos de remate, anuncios, escritura y demas a | que se refiere el art. 8.° del Real decreto de 4 de Enero | de 1883, serán de cuenta del contratista, # ¡33. El contratista se someterá á los Tribunales del domi- p cilio de la Corporación municipal que sean competentes para | conocer de las cuestiones que puedan suscitarse. I34. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 1 redactados en castellano, con sujeción al modelo que se in» | serta al final, expresándose en letra las cantidades, y especi- | ficando con expresión y claridad las mejoras que ofrezca in- | troducir el proponente en el servicio, dentro siempre del plie- | go de condiciones. , f35. La subasta se verificará en Alcalá, ante el Sr. Alcalde I y Comisión de Policía urbana, y en Madrid en la Dirección f general de Administración del Ministerio de la Gobernación, t observando en dicho acto las reglas contenidas en el art. 16 * y demás aplicables al caso del Real decreto de 4 de Enero I de 1883, ¡36. Será adjudicado provisionalmente el remate al autor I de la proposición que resulte más ventajosa y se desecharán | las que tengan precio mayor del tipo señalado ó no acompa- | fien la carta de pago del depósito provisional.37. La Empresa á quien se adjudique el servicio público objeto de eBtas bases, quedará en libertad para contratar el alumbrado de servicio particular; entendiéndose, empero, que el Ayuntamiento gozará de toda dase de beneficios que J se conceda al servicio particular y que mejoren para el Mu- | nicipio el alcance de estas bases. ¡38. Son causa de rescisión de este contrato: i1.a Si durante el primer año de funcionar e l alumbrado, |6 cualquiera de los siguientes de la concesión, ocurriesen 10 j faltas graves en un mes, entendiéndose por tales las señala- j das en la última parte de la condición 20. r f2.a El negarse el contratista á establecer el número de i lámparas qu i el Ayuntamiento le exige, con arreglo á lo dis- | puesto en la condición 12. |3.a El negarse asimismo á introducir las mejoras y per- « fecciones que se alcancen en esta clase de alumbrado. 139. La rescisión del contrato podrá ser pedida por el ¡ Ayuntamiento cuando se funde en faltas del servicio. Cuan- jj do se acuerde y declare la rescisión por esta causa, el contra- | tista quedará obligado al resarcimiento de los daños y per- i juicios que por ella se ocasionen al Municipio. 1

40. El concesionario no podrá pedir en ningún ©aso, niEor causa alguna, alteración de los precios en que se Je hu- iere hecho la adjudicación.41. El Ayuntamiento entregará al contratista por inven- ; tario el actual material utilizable del alumbrado público, y leserá devuelto en el mismo estado á la terminación del c®or í trato, excepto el inutilizado por causa de fuerza mayor.42. El contratista cuidará siempre de tener bien limpio» $ los faroles, y de pintar éstos y las palomillas cuando sea ne*- í nesario á juicio del Ayuntamiento.43. Todos los faroles que se aumenten ó reemplacen, así $ como las palomillas con las que se haga otro tanto, serán de i un modelo nuevo que el contratista presentará al Ayunta- f miento, y éste aprobará si reúnen buenas condiciones para el 5 servicio, así como de solidez y aspecto.44. El contratista tendrá siempre preparados los apara- I tos de petróleo con que hoy se hace el alumbrado público, á ' fin de encenderlos inmediatamente si una extinción total ó i parcial de las lámparas eléctricas lo exigiese.I 45. La Empresa estará obligada, bajo la responsabilidad f que establece el núm. 3 de la base 37, á introducir las mejo- | ras, adelantos ó progresos que alcance el alumbrado eléctri- \ co, siempre que para ello sea requerido por el Ayuntamiento, l extendiéndose la obligación á rebajar ó disminuir el tipo por 
l que se haga la adjudicación bí el planteamiento de tales me- | joras ó progresos implica una economía en la manera de pro- 5 ducirlaluz.í 46. Si durante el transcurso de los años porque se hace l la concesión fuese posible utilizar como motor en el alum- I brado público un salto de agua de suficiente potencia, lá em- j presa se hallará obligada á utilizarlo en sustitución del vapor | en las condiciones que permita la ciencia ó los adelantos de | la industria al hacerse la sustitución, sin que la empresa I pueda recibir por ello indemnización alguna.| Por el contrario, el precio del alumbrado público habrá I de rebajarse en la cuantía que recláme una equitativa pro- I porción, atendido el menor gasto que implica la utilización I en toda industria de motor hidráulico. La cantidad á dismi- I nuir habrá de fijarse en todo caso por peritos nombrados por 

i  las partes.
I 47. Para la declaración de las responsabilidades de que | tratan las bases 19 y 20, el Ayuntamiento podrá practicar en I to d o  tiempo cuantos reconocimientos le convengan á fin de I conocer con exactitud la intensidad lumímica de las lámpa- | ras y focos, y demás detalles de instalación que se considere I necesario reconocer.f Alcalá de Henares 14 de Abril de 1893. =E1 Alcalde, üMa- I nuel de Laredo.=Por acuerdo de S. E., el Secretario, Emilio I Marticorena.
I Modelo de proposición.
I D. N. N., vecino de   según cédula personal quel acompaña, señalada con el n ú m . e n t e r a d o  del anuncio | y condiciones insertas en el Boletín cecial de la provincia nú-| mero   correspondiente al día . . . . .  para contratar elI alumbrado público por medio de la luz eléctrica en la ciudad I de Alcalá de Henares, se compromete á tomar á su cargot este servicio por la cantidad de céntimos de peseta porI luz y noche, en cada lámpara incandescente de 16 bujías, ¡ acompañando la carta de pago del depósito provisional para I tomar paf te en la subasta.I (Fecha y firma.)

ADMINISTRAClÓN D I JUSTICIA
Juzgados de p rim era  instancia .

BARBASTRO
D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción del partido de Barbastro.Por la presente requisitoria se cita y llama á Joaquín Oas- tán Palomera, vecino de Castillazuelo, cuyo actual paradero se ignora, de estatura regular, color morenov pelo y ©jos ne- groB; viste calzón y ajustador de pana y alpargatas á estila de los labradores del país, para que en el termino de nueve días se presente en la cárcel de Huesca á disposición del Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial, pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar y se acordará lo procedente en la causa pendiente contra el mismo y otros sobre hurto, y se interesa á los agentes de policía judicial su busca y captura, según se haya acordado por dicho Superior Tribunal.Barbastro 28 de Junio de 1893.=Florencio Ballarín.=Por mandado de S. S„ Pelegrín Fernández. J—4482

BARCELONA -NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta capital.Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza á Narciso Sánchez Morach, para que dentro del término de seis días, á contar desde el de la publicación de este edicto en la G aceta de Madrid, comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, al objeto de serle notificada cierta resolución recaída en la casa seguida cotra el mismo y otros por el delito de hurto; apercibiéndole en otro caso de ser declarado rebelde.Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcionarios de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado y la conducción del mismo, en su caso, á los expresadas cárceles á disposición de este Juzgado.Dado en Barcelona á 17 de Junio de 1893.=Salvador Ala- foat.=Mariano Gros. J—4269

CADIZ—SANTA CRUZ
En el J uzgado de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad y por ante la Escribanía de mi cargo, se ha seguido juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el Procurador D. Juan María García, en nombre de Don Guillermo Ravina y Quiroga, contra Doña Elena y Doña Ana Ravina y Quiroga, los herederos, sucesores y causa habientes de D. Adolfo Ravina y Quiroga y de Doña María y Doña Manuela Quiroga y Sánchez Manuel Bernal, sobre cobro de pesetas, en cuyos autos se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:«Cabeza de la sentencia.—En la ciudad de Cádiz á 8 de Julio de 1893, el Sr. D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de la misma; en vista de estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una, como demandante, D. Guillermo Ravina y Quiroga, de este domicilio, Corredor de Comercio, á quien representa el Procurador D. Francisco de

Paula MéJéndex, dirigido actualmente por el Licenciado Don Juan Gualberto Reiuán; y d í la otra parte, en concepto de demandados, Doña Elena y Doña Ana Ravina y Quiroga, vecinos de la villa y Corte de Madrid, los herederos, sucesores y causa habientes de D. Adolfo Ravina y Quiroga y de Doña María y Doña Manuela Quiroga y Sánchez Manuel Bernal, en ignorado paradero, hallándose dichos demandados rebeldes; cuyo juicio versa sobre cobro de pesetas.Parte dispositiva.*—Fallo que debo condenar y condeno á Doña Elena y Doña Ana Ravina y Quiroga, así como i  los herederos, sucesores y causa habientes deD. Adolfo Ravina y  Quiroga y de Doña María y Doña Manuela Qúiroga y Sánchez Manuel Bernal á que paguen al D. Guillermo Ravina y  Quiroga, en la debida proporción, según la representación que tienen de los primitivos deudores, la cantidad de 38 932 pesetas con 89 céntimos, y al pago de los intereses de la demora, á razón de un 8 por 100 al año desde la interposición de la demanda, y al pago de todas las costas; y  publíquese esta sentencia en la forma que determinan los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil.Así por esta mi sentencia lo pronuncio* mando y firmo. =  Rafael Bethencourt.Pronunciamiento.—Dió y pronunció la anterior sentencia el Sr. D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, estando celebrando audiencia pública en los estrados del Juzgado hoy 8 de Julio de 1893.=Licenciado Francisco de la Torre.»T para que sirva de notificación á los demandados declarados en rebeldía, que quedan expresadas anteriormente, expido el presente que firmo en Cádiz á 8 de Julio de 1893.= Francisco de la Torre. X—91
CORUÑA.

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de primera instancia de la ciudad de la Coruña y su partido.Hace notorio que en este Juzgado se presentó escrito solicitando se declarase á D. Manuel, D. Jesús y D. Enrique Mourullo Casas,1 herederos ab intestato de su hermano D Angel Mourullo Casas, hijo de D. Gregorio y de Doña María, natural de la ciudad de Santiago, que falleció ab intestato en la villa y Corte de Madrid el 1.° de Diciembre de 1889 y por tanto, á medio del presente se cita y llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en la Coruña á 22 de Junio de 1893.==Díonisio A. Saavedra.= Ante mí, José Fernández. X — 88
DAROCA

D. Antonio de Nicolás Fernández, Juez de instrucción de la ciudad de Daroca y su partido.Hago saber que en el sumario que instruyo por haber sido encontrado el cadáver de un hombre desconocido, cuyas señas y ropas se consignarán á continuación, en la acequia mo- linar déla villa de Fuentes de Giloca en la mañana del 10 del mes actual, he acordado citar á cuantas personas puedan manifestar algún dato relativo á la identificación del mencionado cadáver, á fin de que en término de diez días, á contar desde la publicación del presente edicto en la G aceta dk Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan á declarar ante este Juzgado ó manifiesten su domicilio.Dado en Daroca á 14 de Junio de 1893.=Antonio de Nicolás y Fernández. =Por su mandado, Ramón Esquín.
Señas del cadáver.

Edad de cincuenta y cuatro á sesenta y cuatro años, estatura un metro 55 centímetros, color moreno, pelo de la cabeza cortado, algo canoso, barba cerrada sin afeitar y con el ojo izquierdo al parecer inútil; vestía chaqueta de paño, chaleco de tela, cuya clase no puede precisarse por su descomposición, camisa de lienzo ordinario, faja de lana color claro, calzado con una sola alpargata blanca, abierta con lazos á lo miñón, sin encontrársele mas objetos ni papeles que una petaca de cuero sin tabaco. J—4157
FONSAGRADA

D. Guillermo Rois de la Peña, Juez accidental de primera instancia de la villa y partido de Fonsagrada.A medio del presente edicto cita á José Antonio Marentes Mon, Antonio Món Alvarez y á Juan Món Alonso, vecinos que fueron de esta villa, y hoy ausentes en ignorado paradero, para que comparezcan ante este Juzgado; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar, personándose en forma en los autos de juicio voluntario de testamentaría de D. Tomás Món, promovidos por D. Manuel Món Alonso, vecino como aquél lo fué de esta villa de Fonsagrada.Dada en Fonsagrada á 19 de Junio de 1893.=Guillermo Rois de la Peña.=El actuario, Eduardo Yáñez. X—86
GUERNICA Y LUNO

D. José Sabas Izaguirre é Iruve, Juez de primera instan-’ cia del partido de Guernica y Luno.Por el presente hago saber que habiendo cesado D. Basilio Agúndez Blanco en el cargo que desempeñaba de Registrador interino de este partido, en cumplimiento de lo mandado en el art. 277 de la ley Hipotecaria, he acordado anün- cuarlo por medio de edictos, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que reducir alguna reclamación contra dicho Registrada* interino; advirtiendo que este es el cuarto anuncio que se hace.Dado en Guernica y Luno á 9 de Junio de 1893.= J . Sabas Izaguirre*= Ante mi, Licenciado Tiburcio de Obieta.J—4027
LA RAMBLA

D. Francisco Núñez de Arenas y Paz, Licenciado en Jurisprudencia, Juez municipal de esta villa, é interino de instrucción de este partido.Por la presente ruego j  encargo á todas las Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos qué constituyen la policía judicial, procedan á la busca de cuatro caballerías mayores y una de ellas con rastra mular , cuyas señas se expresarán, de la propiedad de D. Narciso Carretero y López, vecino de Aguilar de la Frontera, que en la noche del 8 al 9 del corriente mes fueron sustraídas del cor* tijo nombrado Fuente Vieja, en el término municipal de San- taella, que dicho señor lleva en arrendamiento, y caso de ser habidas, las remitan á mi disposición con las personas en cuyo poder se encontraren si n© acreditaren en el acto su legitimaadquisición.Dada en La Rambla á 11 de Junio de 1893,=Francisco Núñez de Arenas.==El actuario, Celestino Aguijar,
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Señas de las caballerías sustraídas.

Un caballo flor de lino, cerrado, lucero, máá de la marca, 
castrado.

Otro ídem castaño, lucero, más de la marca, sin hierro y 
fogueado del pie izquierdo.

Una yegua torda, de seis años, más de la marca, herrada 
en el lado derecho con el núm. 16, con rastra mular, macho.

Un mulo negro, burrero, mediano, de siete años, sin 
hierro. J—4076

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de está Corte, dictada en el juicio 
de quiebra de la Sociedad que giró en esta capital bajo la de
nominación dé Hijo y Sobrinos de Yíllodas, se cita por medio 
del presente á los acreedores de dicha Sociedad cuyos créditos 
fueron reconocidos, para que comparezcan á la junta general 
que ha de celebrarse el día 20 del próximo mes de Julio, á las 
diez de su mañana, en el salón de actos públicos del edificio 
de los Juzgados, sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, para el examen y aprobación de los estados de gra
duación de créditos; advirtiéndose á dichos acreedores que 
de no concurrir lés parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 1893.=V.° B.°=Laurentino Ocam- 
po.=El actuario, Licenciado Diego Lozano. X—84

MADRID—HOSPITAL
D. Emilio Méndéz y Muñoz, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rodrí

guez, cuyo segundo apellido y demás filiación se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en él Palacio de los 
Juzgados, cálle del General Castaños, con objeto de respon
der á los cargos c[ñe le resultan en causa por robo; apercibi
do c[ue de no .verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar. .

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, color bueno, barbilampiño, de 
unos diez y ocho anos de edad, y viste cazadora y chaleco de 
conil oscuro, pantalón de pana color café, boina azul y calza 
alpargatas negras, el cual ha estado de dependiente en una 
vaquería de la calle del Mesón de Paredes, y en el caso de ser 
habido lo presenten peniéndolo á mi disposición en este Juz
gado.

Dada en Madrid á 19 de Mayo de 1893.=Emilio Méndez. 
El Escribano, P. H., Vicente García. J—4277

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Gabriel Serrano Echevarría, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta 
por término de veinte días de las fihéas siguientes: una en 
término de Zaragoza, conocida con el nombre de Torre del 
Pilar, que mide 17 hectáreas, 54 áreas y 44 centiáreas, con
tiene una casa de dos plantas y ha sido tasada en la cantidad 
de 50.450 pesetas; y una casa en la ciudad de Granada, calle 
de San Antón, núm. 45 moderno, de planta baja, principal y 
segundo, mide 4.373 piés cuadrados con 71 centesimas de 
otro, y ha sido tasada en la suma de 43.858 pesetas con 23 
céntimos.

Para su remate se ha señalado el día 16 de Agosto próxi
mo, á las diez de su mañana, en la audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no j 
cubran las dos terceras partes de dicha finca; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente los Imita
dores en la mesa del Juzgado el importe del 10 por 100 de las 
expresadas cantidades; que se ha suplido la falta de títulos 
por certificaciones expedidas por el Registro de la propiedad 
correspondiente, y que los autos estarán de manifiesto hasta 
el día de la subasta en la Escribanía del actuario.

Madrid 5 de Julio de 1893. =V.° B.°=Gabriel Serrano. =  
Ante mí, Juan Soriano. X—87

MALAGA—ALAMEDA

D. César Augusto Conti y Enríquez, Juez de instrucción 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bernardo González Martín, natural de Macharavialla, vecino 
de Málaga, de treinta años de édad, caáado, de oficio calde
rero, que habitaba en la calle del Peregrino, núm. 34, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de quince días comparezca en este Juz- - 
gado, sito en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta j 
ciudad para que conteste á los cargos que le resultan en cau- ¡ 
sa que se sigue sobre homicidio de José Muñoz Gutiérrez; ] 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que j 
haya lugar, declarándolo rebelde, ' ■ ■ ■ ■ .  i

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares yálos agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y prisión del referido Bernardo 
González Martín, y conseguida, se le conduzca con las segu
ridades convenientes á la cárcel de esta ciudad á ini disposi- 
rión, dándome conocimiento, caso de ser habido.

Dada en Málaga á 10 de Junio de 1893.=César A. Conti. 
Por su mandadó, Manuel Rando y Díaz. J—4165

D. César Augusto Conti y Enríquez, Juez de instrucción 
del distrito de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Oba Suárez, natural y vecino de esta ciudad, de ca
torce años de edad, hijo de Vicente y Catalina, habitante en 
las casas de Lara, núm. 5, para que dentro del término de 
ocho días comparezca en este Juzgado, situado en la planta 
baja de la Casa Ayuntamiento de dicha ciudad, con el fin de 
que se practique diligencia acordada en la causa que contra 
el mismo se sigue sobre lesión; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura y remisión á las cárceles de esta ciudad del 
citado individuo, dándome conocimiento caso de ser ha
bido.

Dada en Málaga á 15 de Junio de 1893=0, A. Conti«= 
Manuel Rando y Díaz. J—4217

MONTILLA
D. Juan Antonio Delgado y Martín,. Juez de instrucción 

le este partido. j
, Ppr la presente y para que en el término de diez días, á i 

contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provin- 
11R y G a c e t a  de Mad rid , comparezcan en este Juzgado á res- 1 
)onder de los cargos que Ies resultan, cito, llamo y emplazo ! 
il autor ó autores del hurto de 11 gallinas y una burra de la 
>ropiedad de Antonio Reina Rosales, llevado á efecto en la v 
loche del 1.° de Abril último en la huerta de So tallón, de este \ 
ermino; bajo apercibimiento que de no comparecer les para
ran los perjuicios que hubiere lugar.
. A* propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
jiviles y militares y dependientes del orden judicial, proce- 
Lan a la busca de los expresados animales, cuyas señas á 
¡ontinuación se expresan, y caso de ser habidos los pongan 
l disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder 
íe encuentren si no acredita su legítima adquisición.

Dada en Montilla á 14 de Junio de 1893.=Juan Antonio 
)elgado.=Por mandado de S. S., Licenciado José Maldonado.

Señas.
Una burra castaña oscura, de trece años, mediana y hom- 

irilleras en las espaldillas.
Dos gallinas blancas, dos ceniza y siete negras. J—4306 1

OVIEDO
En las diligencias seguidas ante este Juzgado á instancia 

Le D. Teodoro Cuesta, de esta vecindad, solicitando la apro- j 
>ación de la partición detienes dejados por Doña María Lui- I 
la y Doña Nicolasa García Ruiz, se dictó la siguiente pro vi- I 
léncia: |

«Providencia. — Sr. Bobadilla. — Oviedo 14 de Febrero i 
Le 1893.—Pónganse de manifiesto en la Escribanía, por tér- | 
nino de ocho días, las operaciones divisorias á que se refiere ¡ 
d precedente escrito, haciéndolo saber á las partes, á los efec- i 
os del art. 1.079 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento I 
úvil. I

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe.=Bobadilla.=Ante 
ni, Cayetano Meana.»

Para que conste y llegue á conocimiento de los interésa
los en la herencia D. Ramón Cuesta y Alvarez, D. Generoso 
Martínez Cuesta, D. José Rodríguez Vega, como marido dé 
Doña Justa Martínez Cuesta, D. José Espina Riera, como 
narido de Doña Valentina Martínez Cuesta, D. Justo Mata 
Sspiniella, curador de la demente Doña Natalia Martínez 
tuesta, D. Rafael Cuesta López, D. Salvador Fernández Mar- 
iínez, Doña Amalia Cuesta López, D. Alejandro Regadera, f 
riudo de Doña Juliana Martínez, y D. Dionisio Martínez Cues- ¡ 
;a, cuyo domicilio y lugar de residencia se ignora, expido la i 
presente para su inserción en la Ga c e t a  de  Ma d r id , que fir- * 
no en Oviedo á 10 de Julio de 1893.=E1 actuario, Cayetano 
deana. X—89

PRIEGO DE CÓRDOBA
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de esta ciu- 

lad y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Francisco Vera 

Sfiorgís, Secretario que fué de la Escuela libre de Agrimen
sura de Sevilla y de Alcalá de Guadaira en el año de 1873 y 
iltimamente Administrador de Consumos de Chucena y Es- 
saééna del Campo, en la provincia de Huelva, para que den- 
íro del término de quince días, contados desde la publicación 
le éste edicto en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de 
Dádiz, Sevilla, Huelva y Córdoba, comparezca en este Juzga- i 
lo á declarar como testigo en la causa criminal que en el mis- ! 
no se sigue por usurpación de funciones contra D. José Pra- i 
los Molina, vecino de Rute; apercibido que de no verificarlo 
e parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Priego de Córdoba á 7 de Junio de 1893.=Pedro 
tico.=E1 actuario, José Gómez. J—4856

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este ¿ 

>artido. |
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Otero \ 

López, alias Gallego, de treinta años de edad, hijo de Jobó y  : 
Josa, casado con Rosario Sánchez, del campo, natural y ve- jj 
fino de esta ciudad, calle Ganado, 10, sus señas estatura ¡ 
lita, pelo castaño, ojos pardos, barba poblada y afeitada, j 
íolor moreno, para que en el término de diez días, contados j 
lesde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid , \ 
iompárezca en este Juzgado á fin de hacerle una notificación \ 
7 emplazamiento en el sumario que instruyo contra el mismo '] 
)ór lesiones; apercibido de ser declarado rebelde. i

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles j 
7 militares, procedan á la busca y captura de dicho procesa- \ 
lo y conducción á este Juzgado, caso de ser habido.

Sanlúcar de Barrameda 8 de Junio de 1893.=Eladio Gó- 
nez Calderón,=Víctor Sanz. J—4035

SEVILLA-MAGDALENA
D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad. !
Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Rosa Ne- 

>rón, natural de Tav&res, vecino de Castilleja de la Cuesta, > 
bijo de Manuel y Dolores, soltero, del campo y de cuarenta 
j siete años de edad, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de quince días, contados desde la publicación 
ie  la presante en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
d e  M adrid , comparezca en los estrados del Juzgado, plaza 
le la Contratación, núm. 6, para la* práctica de cierta dili
gencia judicial; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde, parán ole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
[Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
procedan á la busca y captura del mismo, dejándolo en la 
cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 23 de Junio de 1893.=Nissén G. Val
dés. =E1 actuario, Ildefonso Valdivia. J—4502

VALENCIA—SAN VICENTE
D, Eduardo González y Gómez, Juez de instruccción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á los 

sujetos padre é hijo, apodados Los Causalaers, que seaún no
ticias han vivido en la calle de Pelayo de esta ciudad, que se 
dedican alguna vez al matute, ignorándose sus nombres y 
apellidos, para que dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de la presente requisitoria en el Bole
tín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se perso
nen en este Juzgado ó cárceles de San Gregorio de esta ciu 

dad, al objetó de recibirles declaración en la causa que con** 
tra los mismos se instruye sobre atentado á los agentes del 
resguardo de consumos; pues de rio comparecer se les decla
rara rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
feusca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos 
los presenten en este mi Juzgado ó cárceles de San Gre
gorio.

Dadaeft Valencia á 19 de Junio de I893.=Eduardo Gon
zález. =D e orden de S. S., Cándido Gallat. J—4309

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano garcía y López, Juez de instrucción del dis

trito de la Audi* ueia de esta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Tomás Cepa 
Pérez, natural de A iadrid, hijo de Simón y Paula, de veinti
nueve años, soltero, escribiente, cuyas señas personales se 
insertan á continuar ión, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde h' inserción de la presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d rid  y Boletín oj *cial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado de mi car^o, sito en la planta alta del Palacio 
de Justicia, con el fin dt' constituirse en prisión decretada en 
cauBa que con otros se le sigue sobre estafa por el procedi
miento del entierro; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le para rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Así bien, ruego y encai ’go á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y age ntes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y co.aducción á este Juzgado de di
cho Tomás Cepa, poniéndole en la cárcel de Audiencia á mi 
disposición.

Dada en Valladolid á 8 de J unió de 1893.=Manuel García 
y López.=Ante mí, Anastasio üecíemara.

Señas del procesado.
Estatura regular, color bueno, ojos pardos, pelo castaño  ̂

nariz y boca regulares. J—4013

D. Manuel García y López, Juez de instrucción dé! distri^ 
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Antonio Trujillo Vázquez, natural de Cádiz, sin domicilio 
fijo, cochero, de treinta y tres años de edad, casado, hijo de 
Ramón y María, y cuyas señas particulares á continuación 
se expresan, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la planta alta 
del Palacio de Justicia, con el fin de constituirse en prisión 
provisional que se halla decretada en causa que con otros se 
le sigue poir robo; apercibido que de no comparecer se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del Antonio Trujillo, 
conduciéndole con las seguridades convenientes á la cárcel 

i  de Audiencia de esta ciudad á mi disposición.
Dada en Valladolid á 21 de Junio de 1893.=Manuel Gar

cía y López.=Por su mandado, Toribio Diez.

Señas particulares del Antonio Trujillo Vázquez.
Estatura un metro 650 milímetros, peso 57 kilogramos,

| dimensiones de las manos 17 centímetros, ídem de los pies 
24, color de los ojos azules, ídem del pelo rubio, sin ninguna 
cicatriz, y color del rostro rubio. J—4377

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Camilo Pérez, vecino que 
fué de esta ciudad en la calle de Padilla, núm. 14, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito 
en la planta alta del palacio de Justicia, al objeto de prestar 
de claración en causa que me hallo instruyendo sobre sus
tracción de ropas y efectos; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

| Dado en Valladolid á 27 de Junio de 1893.=Manuel Gar- 
i cía y López. =Por su mandado, Toribio Díaz. J—4560

i ggg VALLADOLID—PLAZA

I W: D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gre
gorio Moreno, cuyo último domicilio le ha tenido en Madrid; 
en la calle del Marqués de Urquijo, núm. 2, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro de los dh¿z días si
guientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d r  
Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado & 

j recibirle indagatoria en el sumario que se le sigue sobre ten- 
I tativa de cohecho; bajo apercibimiento que de no compare- 
; cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que naya 
• lugar.
S Asimismo ruego y encargo á todas 1  as Autoridades, así ci- 
| viles como militares y agentes de la policía judicial* proce- 
■ dan á la busca y captura de dicho pr.ócesado, dando cuenta 
| á este Juzgado, caso de que tengan lugar. 
i Dada en Valladolid á 22 de Junio de 1893.=Tomás San- 
jj cho.=Por mandado de S. S., Benito Fernández. J—4342

| D. Tomás Sancho y Gañas., Juez de instrucción del distri- 
I to de la Plaza de esta ciudad .
f  Por la presente requisito ria se cita á ,Matías Cebada Teje- 
¿l dor y su mujer Isabel de ):a Morada Medina, vecinos de esta 
| ciudad, el primero de treinta y tres años de edad y la segun- 

da de treinta y siete, par a que en el término de diez días se 
f presenten en la cárcel de este partido por haberse dictado 
| auto de prisión contra los mismos en causa que se les sigue 
f sobre robo de tuberías; bajo apercibimiento que de no reali- 
| zarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
; haya lugar .
! Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autonda*
! des y agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap- 
; tura de dichos procesados, y en el caso de ser habidos leí 

pongan á disposición de este Juzgado.
/ Dada en Valladolid á 24 de Junio de 1893 ==Tomas San*
1 cho.=Por su mandado* por Castor, Antonio Navas, 
i J—4401
Ü
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VILLALBA
D. Rafael Po’l y Domínguez, Juez de instrucción del par

tido de Villalba. «i
Por la presante requisitoria se cita, l lw »  7 ®5í£íf? «« 

procesado Mediano Pérez Martínez, ausente ^  ^
ladero, cuy*« circunstancias personales y - ® ^  particulares 
se expresan, á  continuación, á fin de que ê^ r° ™
de quince 'tías, contados desde la rnserciin di3 la presente en 
\a% Boletín oficiales de las cuatro provecías de Galicia, en 
el de la d a Valladolid y en la «^parezca
ante este Juzgado al objeto de Prac,$>o®ift l ¿  
emplaza miento que determina el art. 323 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, en causa que cortra el mismo se sigue
por el cielito de hurto; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y pararle el pírjuicio á. que baya lugar

fl°nM  i^ p io  tfempó encargo á tedas las Autoridades, así ci
viles como militares y encargad® de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del danano Perez Martínez, y en
c a s o  d e  s e r  habido lo pongan » mi disposición en la cárcel
de este partido con las seguridades debidas.

Dada en Villalba á 13 de Mmo de 1893.—Rafael Pol.—Por 
mandado de S. S., ManuelXodríguez.

Señas del procesad)' Mariano Pérez Martínez*
E d a d  veintitrés años, altero, bijo de D. Dionisio y de 

Doña Elena, natural de iantervás de Campos de Yillalon, 
vecino de Valladolid, y profesión estudiante, peso 70 kilogra
mos, estatura un meto 670 milímetros, dimensión de las 
manos 17 centímetros,ídem de los pies 25, color de los ojos 
castaño oscuro, ídem ptío negro, cicatrices ninguna, co
lor del rostro moreno pálido; viste pantalón de lana una, azul 
marino, chaleco del mismo color, chaqueta de paño castaño, 
gorra de lana blanca y calza botinas. J —4202

NOTICIAS OFICIALES

Tranvía de Tarragona.
Balance-inventario cerrado él día 31 de Marzo de 1893. 

cuentas
Pesetas.

ACTIVO-------------------------- ----------------
Acciones en fianza.............................................. 50.000
Inmuebles».••••••••••••*••*•••••••••••••••  150 209
Material fijo..................................  130.256*95
Material móvil de repuesto...............................  14.784*54
At*lages.. 4.420 39
Caballerías!. . • •• •• . •• •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  32.670^22
Gastos de instalación.....................................• • 14.5*29‘02
Muebles y enseres.........................    2.460‘62
C o c h e s . 43. 698 17
Varios deudores y acreedores  ........... • • 985*58
Ganancias y pérdidas..   2.654*85
Cí&jr*•«•«•*•••••«*«%«*•»«•«•#««•*•••§•««••« 3*330 06

450.000

PASIVO "
Capital.....................         395.000
Acciones depositadas  ............................ 50.000
Acciones amortizadas...............     5.000

450.000

Tarragona 31 de Marzo de 1893.=E1 Vocal Secretario, 
Agustín Musté.=El Presidente, Federico Vidal Ferrer.

Aprobado en la junta general ordinaria de señores accio
nistas celebrada en el dia de la fecha.

Tarragona 5 de Junio de 1893.=E1 Vocal Secretario, 
Agustín Musté. X—83

La Funeraria.
Balance de situación de la misma en 31 de Diciembre de 1892.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------

Accionistas.........................................................  320.000
Valores disponibles efectivos............................ 244.247*38
Valores en depósito nominales........................  60 000
Instalaciones. ............   34.578
Objetos para la industria.   ................    421.407*02
Cuentas deudoras *..........     69.446*97

1.149.679*37

PASIVO ~~
Capital...............................................    1.000.000
Depositantes de valores nominales................. 60.000
Cuentas acreedoras..  ....................................... 89.679*37

”l.l49 679*37

 ̂ Madrid 31 de Diciembre de 1892. =E1 Director, Justo Fer
nández. =Un Administrador, Antonio Soler.

Nota. El precedente balance ha sido aprobado en junta 
general de accionistas celebrada en 30 de Abril de 1893.=E1 
Director, Justo Fernández. =  Un Administrador, Antonio 
Soler. X—90

Sucursal del Banco de España en Santiago.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos in

transmisibles, números 97 y 168, el primero de 1.000 pesetas 
nominales de títulos de la Deuda de 4 por 100 perpetuo in
terior, y #  segundo de 500 en un título de 4 por 100 amorti- 
jzable, expedidos por esta sucursal en 28 de Agosto de 1890 y 
IB  de Noviembre de 1891, respectivamente, á favor de D. Ma
nuel Fernández Piñeiro, se «nuncia al público por primera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín ojtcial de esta provincia,, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 
8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá los corres- 
respondientes duplicados de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando exenta de toda responsabilidad.

Santiago 3 de Julio do 1893.^E1 Oficial Secretario, Juan 
d@ Castro. X—85

Bolsa de Madrid.
Cotización of icial del día 13 de Julio de 1893, amparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
fo n d o s  p ú b l ic o s  “ “ “  ' ” T~7IDía 43. Día 43.

Deuda perpetua al 4 por 40® interior. $8 0f0 08*10-10-30-45
fio publicado. 08*05 »

é plazo. 08*80 08*10-10-15-45
fin Gor. flr. 

cambio m. 08*215 
0878-80-75 
fin cor. fir.
0*50 prima. 

pequeños. 70*25 70M 0-25-45-1®
70 0i©-70‘80 

68*50-70-80-30-55 
08*00-35 69*90-80 

09 010-69*40
Nuevo*, u r itte y  y MpeseU». «* «if M Ji#
Idem ítL ai 4 peffííí exterior......... 78 *♦ 76'*0-í0-35 i

áplazo. » 75*20 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños. 70*45 75*20-50-76 0j0
75*80-70-40-45-55 

76*75-60-85
Huevos, series G y H, i$ m  y m  pesetas* 78*25 78*25-78 <q®
idea amorlbsaMeal4 f m . W H  m M T  M

pequeños. 77*25 77 0{ 0-77*4 6-90-25 i
78 <q0-77*5Ü-O5 1

Sületeg hipatee&riol duba, 4880...... 4 07 0¡® 407 #̂ 0-4 06*90-95 1
ídem id.. íd.} embrión de 4890, ntimeros i

4 al 1 5 6 . 6 0 0 ■  97*40 97*00-30-50 I
Baaco Hipotecario de 3*pa£&.—Gédni&s i

al 5 por 400* máme ros 4 al 4 60 ...  » 98*80-85 i
idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números i

4á 75.000.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 83 ®l® |
Acóleme» del ¿aneo de Ssp&fia. 358 §?§ 358 0i0  ̂ |
Idem id. id.cantidad®* p e q u e ñ a * 158 ©¡t 357*60-368 ÔO I
Acciones de la Compañía arrendataria _ g

de Tabacos. — Acciones al portador* 467 ®i® 405 «jO-404*50 i464 0j0 i
é plazo. 467*15 » I

Cambios oficíalos sobre plazas del Reino. |

Mi© aswsiHfízc aafie Mame® |

Albacete...... 0*80 s Logroño..... .  «‘«i » I
A lcoy........ 0*20 » horca.. .. . . . . . .  0*70 » |
Alicante...... 0*13 * L ago....-..*  * |
Almería....... 0*25 * 0*20 » 1
Avila............. 0*11 » Murcia........ 0*25 *
Badajoz  0*80 * Orense.. . . . . . .  0*80 *
Barcelona... . .  0*2© s* Oviedo.. • •. •.. ©*25 *
Béjar..  0*85 » Palencia...... 0*80 ®
Bilbao .. 0*20 » Palma Malte* 0*15 »
Burgos  0*80 » Pamplona... . .  0*15 »
Cáceres   0*80 » Pontevedra... 9**5 »
Cádiz................. 0*2® » Reus. ........... . 0,2® »
Cartagena..... 0*2© ® Salamanca.... 6*25 »
Castellón  0*80 & San Sebastián, 0*29 »
Ciudad-Real... 0*81 » Santander.. . . .  9*10 »
Córdoba  0*80 » Sta. Cruzffe.. 0*85 »
Coruña.  0*25 » Santiago...... 0*19 »
Cuenca  ©*3i » Segovia...... •• 0*89 »
Ferrol...........  0*25 » Sevilla..  0*10 »
Gerona  » Soria ......... ®*80 »
Gijón............. 0*11 ® Tarragona..., 9*25 »
Granada...... 0*80 » Tal.ft la Reina. 9*70 » g
Guadalajara... 0,35 ® | Teruel.... «v,.. 0*19 » I
Haro... . . . . . .  0*21 - •* Toledo.., -  0*80 b é
Huelva   0*21 T u d d a , , 0*85 •» . I
Huesca..  0*30 » Valen^a0oB*Boc 9*10 ® |
Jaén.............. 0,89 ® Valladolid*.*̂  • 0*15 » |
Jerez Frontera. 0‘2§ * Vigo.. •••..«»• 0‘29 » [
León.............. 0*80 s Vitoria........ 0*15 ® ¡
Lérida. . . . . . .  0*21 ■» Zamora. 0*8® ¡
linares.... o.. 0*21 Zaragoza^..... 0*2® »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. |
Lcmdres, á la vista, libra esterlina, 30*25-30*12 pesetas. j
Paríg| á la vista, francos, beneficio á papel, 29*4 0-29*00. j

D irecc ió n  g e n e ra l de C o rreos  y  T e lé g ra fo s . j¡

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 1 
ie  la noche, ayer llovió en Bilbao y Teruel. \

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id ,  |

Observaciones meteorológicas del día 13 de Julio de 18930 ¡

TiatFDEBATDBA ' I
ALT0SA y úumeíad del aire. ' ¡

m   |
feorámeízco «BBáióMaraq  ISTADî  |

, K sedmcidíi------- -- - i
A0* y «n f  das© á«5 vtaa<¡c!> . del cicle- 8

naüímetroa iee©. sido. |

0 794*81 47*9 42*7 N C a t e . M - nuboso*' !
I m f e M . J  705*39 21*8 46*4 ,SSO .. B /  lig. C ubierto . ¡

42 é é í  á f e .. ♦ .7951’92 24*6. 4 6 :0. O Viento. Nmboso. |
794*48 24*9 45*9 NNO.. Idem ... Casi c u h *  ¡

CdeiatiBrde 794 09 25*4 45-4 NNO.. Brisa. . Nubt>so. j
f  704*78 24*6 48*8 N O ... Idem... jláem.. |

f m á s i m a  del aire, I. k  27*6 ¡
I d » ............... .......................................o , 14*5 \

Diferencia-. . . . . 1 8 * 4  j
m lxim a a l  So!, á  doss m e t e  d® k  f iw m , ' 34.*$ I

Iwñ id. dentro de m*. m iem  c r i s t a l    62*8 j
! Mer^ncia.................. ....................................... * . .  „ a ¿ 84*0 |

fasn?emtnra m áxism  - í  cick- descubierto justo á la * f
vegetal ó laborable. ........................   37*4

lé sm mínimo id..     4 lío
D i f e r e n c i a , -« -  -  . . . . . . . . .  • *. „ 0 „ *. 0 «■ 25*4

T i l d a d  del viento m  Im  veiiMouato horaf
/ ;̂5ómet?og)......... . o, *, - „ «. <r,............... 405

teh&wónbaroinótricgL, id. { m i i i m e t e } . .    4*4
¿ id, eo®. m pecto  á la m edk á k s  nnev®

¿ e k  noche.   ........................... — 2*2
U m h  m  k J  tiM m m  v#intícñ».tro ' » i

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, g en Francia i  Italia á las siete, el 
día 13 de Julio de 1893.

Altea Tímpera- mréGm
teomáfeio» tea  * Wmsmáo® .eifia Ssítafie

LOCALIDADES y al niffll “  108 m  Mdai mar en eentesi 06 la km,
aailímsteo», males, viento, viento.

S. Sebastián. 764*9 49*4 O Brisa... Cubierto.. Marej.*
Bilbao  702*8 49*8 O Id. fte. Nuboso.... frauq.»
Oviedo...... 702*7 47*0 NO... Brisa,. Cubierto.. »
Coruña(7 h.) 768*0 49*5 NO... Id. fte. Idem.... . .  Picada.
Santiago.... 704*2 47*0 O ..... Caima.. Idem...... »
Orease........
Vigo............  784*9 24*6 NO.... Idem.. Idem ...... franq,®

Oporto  764*8 21*2 E B.R fte. M. nuboso. ídem.
Lisboa(8h.). 784*4 21*8 NNO.. Viento. Nuboso. .. Picada,
Badajoz  768*9 lg«l NO... C a te . Despejado. »

S. Fera. (7 h.)
Sevilla  704*4 27*2 O ..... Brisa... ídem  »
Málaga...... 784*4 30*9 NNO.. Viento. Idem ...... Traaq,®
Granada  704*7 28*0 0..*„. Caima. Nuboso.... »

Alicante....
Murcia  759*2 27*0 E....» Idem.. Idem ...... »
Valencia.... 759*5 26*4 N Brisa.. Idem ...... »
S e c c i o n a . 700*3 49*4 NNO.. Id.lig,. Brumoso... Agitada»

1 Terueli..... 768*8 14*7 O C a te . Nuboso.... »
Zaragoza.... 700*4 23*0 O  Brisa...-Idem... . . .  »

I Soria.  760*6 47*1 E ..... Calma*. Cubierto.. »
Burgos/..... 754*5 47‘5 NB. . .  -Idem... Nuboso... .  »

1 ^tladóiidV/ 788*4 20*0 NB... Brisa.. Casi desp.f »
Salamanca.. 780*9 48*8 NO... Calma.. Cubierto.. »
Segovia..... 704‘4 47*3 SSO... B.* lig. Idem. . . . .  »

Madrid  7604! 21*8 SSO.. Idem,. Idem ...... »
Escorial  780*8 26*8 E .....  Brisa.. M.nuboso. »
Ciudad-Real, 769*0 21*8 N. . . .  Idem,, Nuboso,.. »
Albacete,... W 2  21*7 O Idem... Despejado. »

! París.  754*9 45*2 SO...* Id. lig. Cubiertos . u
Gris-Nez.... 754*8 45*8 NO.... Id. fte. Brumoso.. Agitada:

I St. Mathieu.. 769*0 45?8 NO.... Brisa M. nuboso. Tranqf
Isla d‘Aix... 768*3 47*5 ONO.. Viento. Idem, . . . .  ídem.

I Biarritz 780*8 48*8 OSO.. Idem*,-Lluvioso.. Picada*
i Clermont...! 758*2 46*2 NO... .  Calma.. M. nuboso. »
í Per pitá®., . 760£6 45*2 N ...c. Idem.. Cubierto.,. »
¡ Sicie. . I. 757*9 48*4 NO... Brisa.. M.nuboso. Tramq.®
¡ Niza/.’. . ! . .  755*6 !®*2 SB. .. Id. lig. Idem ...... Picada.

Rom a;...... 758*9 25*2 SE.... Calma. Despejado. »
Liorna....*. 757‘5 15*4 S B.*fte. Casidesp.*. »
Palermo.. . .  759*9 14‘0 N ..*. Id. lig.. Nuboso.... ».
Cagliari  759*7 24*9 N... . .  Calma.. Brumoso. * a

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 137 y  138  de la s sentencias del Consejo de Estado» 
correspondientes al tomo IV.

ANUNCIOS

G u í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a ra  EL
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Caceta de Madrid, situado ©n 
la planta haja del Ministerio de la Oolberna- 
cién, k lm precios siguientes:

PESETAS

Primera clase * , 20
Segnnda í d e m » . 12 
Tercera ídem* . * 8
En rústica«. * c « 5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. -  
A  Las reclamaciones de ejemplares d© la Gacóta qu® P®2 
extravío hayan dejad© de recibir lo® suscritoren, se harim 
precisamente dentro de los tres días siguiente al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provia« 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese® 
para los de Ultramar; entendiéndose q_m. fuera de estos piase® 
se exigirá tí  pago de--.fiada uno de Im  e j^p lases que m  
pidan» ■

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLEC
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes: 
Tomo 1.45 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 189Ó. *
Tomo de Competencias'y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

ESCALAFÓN GENERAL DE  LOS EMPLEADOS DE 
J* Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la (gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gagst& 
na M adrid , al precio de 50 céntimos el ejemplar,

S A N T O S  D E L  D I A

S an Buenaventura, Obispo y Doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.


